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PARTE I

Resumen de los debates en sesión plenaria

Introducción

La Quinta Conferencia Internacional sobre Educación de Adultos (CONFINTEA V)
fue convocada por el Director General de la UNESCO en aplicación de las
Resoluciones 1.1 (párrafo 2.A.g) y 1.4 (párrafo 3) aprobadas por la Conferencia
General de la UNESCO en su 28a reunión y de acuerdo con el plan de trabajo del
Programa y Presupuesto Aprobados para 1996-l997 (28C/5, párrafo 01507). A
invitación del Gobierno de la República Federal de Alemania, la Conferencia se
celebró del 14 al 18 de julio de 1997 en el Centro de Congresos de Hamburgo. La
Conferencia se organizó en colaboración con la FAO, la OIT, el ONUSIDA, el
UNICEF, el PNUD, el FNUAP, el ACNUR, la ONUDI, el Banco Mundial, la OMS, el
Consejo de Europa, la Unión Europea y la OCDE.

A la Conferencia asistieron 1.507 participantes entre las que se contaban 41 ministros,
15 viceministros y 3 secretarios de Estado. El total de los participantes se desglosó
como sigue: 729 representantes de 130 Estados Miembros; 2 de Miembros Asociados;
2 de Estados no Miembros; 1 de Palestina; 14 de las Organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas; 21 de Organizaciones Intergubernamentales; 478 de ONG; y 237 de
fundaciones (véase el Anexo X).

La CONFINTEA V se celebró en los albores del nuevo milenio y fue la continuación
de cuatro conferencias anteriores (Elsinore, 1949; Montreal, 1960; Tokio, 1972; y
París, 1985). En el periodo de preparación de la Conferencia se llevó a cabo una vasta
serie de actividades preliminares, a saber: la realización de cinco consultas regionales
(Barcelona, El Cairo, Dakar, Jomtien y Brasilia), el envío de un cuestionario a todos
los Estados Miembros y a doce ONG internacionales, y la celebración de varias
reuniones de distintos grupos de trabajo temáticos.

Apertura de la Conferencia

La sesión plenaria se inició con la presentación de los oradores por parte de la Sra.
Kasama Varavarn, Presidenta del Consejo de Administración del Instituto de la
UNESCO para la Educación, y con la ejecución de danzas por grupos artísticos de
Tailandia, Brasil y Alemania.

El Sr. Henning Voscherau, Primer Alcalde de la Ciudad Libre y Hanseática de
Hamburgo, dió la bienvenida a su ciudad a todos los participantes e hizo hincapié en
que tanto la educación en general como la educación de adultos en particular son
instrumentos que fomentan las competencias, valores y actitudes necesarios para
afrontar los retos del futuro, y permiten la convivencia pacífica de las naciones del
mundo entero (véase el Anexo II).

La Excma. Sra. Sheikh Hasina, Primer Ministro de la República Popular de
Bangladesh, pronunció un discurso de introducción en el que se refirió a la
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importancia de la alfabetización de los adultos, la estrecha relación existente entre la
educación y la productividad económica, y la necesidad de garantizar una elevada
calidad de la educación de adultos dentro de la perspectiva de la educación
permanente. Señaló que “la cooperación internacional iba a crear una próspera
comunidad internacional, en la que inclusive las naciones en desarrollo más pobres
podrían empezar a disfrutar del aprovechamiento compartido de las posibilidades de
nuevo desarrollo creadas por los recientes adelantos tecnológicos” (véase el Anexo III)

7. El Sr. Roman Herzog, Presidente de la República Federal de Alemania, se refirió a los
cuarenta y seis años de colaboración de su país con la UNESCO y señaló que “el
Instituto de la UNESCO para la Educación había sido la primera institución de la
comunidad internacional en establecer su sede en Alemania”. Con respecto a la
CONFINTEA V, hizo hincapié en la importancia que revestía un nuevo tipo de
desarrollo basado en el saber, la educación permanente y la función desempeñada por
la educación de adultos en el fomento de la paz (véase el Anexo IV).

8. El Sr. Federico Mayor, Director General de la UNESCO, dió la bienvenida a todos los
participantes en la CONFINTEA V y dijo que albergaba la esperanza de que la
Conferencia “definiese las nuevas funciones de la educación de adultos, para satisfacer
las aspiraciones de los hombres y mujeres de todos los países en el nuevo mundo que
estaba configurándose a nuestro alrededor”. A continuación pidió a los participantes
que observasen un minuto de silencio en memoria de Paulo Freire, que había
“revolucionado” la idea misma de la educación al vincular la alfabetización del ser
humano con su liberación. El Sr. Mayor se hizo la siguiente pregunta: "¿Qué recuerdo
se tendrá de la Conferencia de Hamburgo dentro de cincuenta años?". Y la contestó
diciendo que todo “iba a depender de la visión y los compromisos que adoptemos
ahora y en lo sucesivo”. También recordó a los participantes que la CONFINTEA V se
diferenciaba de sus predecesoras en la medida en que pretendía lograr sus objetivos
mediante un diálogo y una colaboración intensos con las ONG. Por último, el Sr.
Mayor interrumpió su intervención para dar la palabra por unos minutos a la Sra.
Nonkosinathi Hathuku, oriunda de Hanover (Provincia Meridional del cabo,
Sudáfrica), que había sido alfabetizada gracias a su participación en el Proyecto de
Alfabetización Masakhane y que comunicó a los presentes su experiencia y opiniones
personales sobre la utilidad e importancia que reviste para una persona el salir del
analfabetismo (véase el Anexo V).

C. Trabajos de la Conferencia

9. Al finalizar la sesión de apertura, la plenaria pasó al punto 2 del orden del día
provisional (véase el Anexo 1) y eligió para la Presidencia de la Conferencia a la Sra.
Rita Süssmuth, Presidente del Parlamento alemán. En su intervención, la Sra.
Süssmuth señaló que “la educación permanente era una inversión para el futuro” y
afirmó que “la educación de adultos ha de convertir a las personas en protagonistas que
puedan tomar decisiones en provecho propio a lo largo del proceso de evolución
social, y al mismo tiempo ha de darles los conocimientos necesarios para ello, junto
con las capacidades para aplicarlos con responsabilidad”. Se refirió a la oportunidad y
al reto que suponía la educación permanente, así como a la importancia de que esta
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educación tuviese un carácter abierto, sin fronteras, y de que se estableciesen nuevas
alianzas entre Estado, sociedad civil, ONG y entidades privadas.

10. Tras adoptarse el Reglamento de la Conferencia, fueron elegidos Miembros de la Mesa
las siguientes personalidades:

Presidente: Sra. Rita Süssmuth
Presidente del Parlamento Federal Alemán

Vicepresidentes: Sr. Ashk Sadeque
Ministro de Educación de Bangladesh

Sr. Emilo Gheorghe Moroianu
Director General de Relaciones Internacionales
Ministerio de Educación de Rumania

Sra. Pauline Marois
Ministro de Educación de Quebec, Canadá

Sr. Abdul-Jabbar Tawfik Muhamad
Ministro de Educación de Irak

Sra. Aissata Moumouni
Ministro de Educación de Níger

Sr. Jaime Niño Díez
Ministro de Educación de Colombia

Sr. Fenton Ferguson
Secretario Parlamentario
Ministerio de Educación, Juventud y Cultura de Jamaica

Presidente
de la Comisión I:

Sr. Luis Benavides
Director del Centro Internacional de Prospectiva y Altos
Estudios, México

Presidente Dato Haji Annuar Bin Haji Musa
de la Comisión II: Ministro del Desarrollo Rural de Malasia

Relatora: Sra. Esi Sutherland-Addy, Ghana

Se nombró un comité de redacción compuesto por personalidades de distintas
regiones, que trabajó en estrecho contacto con la Mesa de la Conferencia para
examinar las propuestas de enmienda a los proyectos de Declaración y de Plan de
Acción para el Futuro e incorporarlas en ambos textos. Los miembros del comité de
redacción fueron los siguientes:
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Sr. J. Ellis (Presidente, Namibia), Sr. A. Manouaun (Côte d’Ivoire), Sr. S. Correa
(Brasil), Sr. L.E. López (Perú), Sra. M.L. Doronila (Filipinas), Sra. T. Marja (Estonia),
Sr. S. Poulsen-Hansen (Dinamarca), Sra. Al-Doy (Bahrein), Sr. Daswani (India), y Sr.
T. Geer (Australia).

Tras adoptar el Plan de Trabajo y el Orden del Día, la plenaria dió la bienvenida al Sr.
Kim Howells, Ministro de Educación Permanente del Departamento de Educación y
Empleo del Reino Unido. El Sr. Howells declaró: “El día de hoy forma parte de la
nueva etapa que acaba de dar comienzo para el Reino Unido, ya que por primera vez
desde que fuimos elegidos tenemos la posibilidad de participar en una conferencia
importante de la UNESCO en calidad de Estado Miembro”. Después de haber
señalado que su Gobierno se comprometía a trabajar en estrecha colboración con la
UNESCO, concluyó su intervención con estas palabras: “Hemos hecho de la educación
un elemento primordial de nuestro programa nacional. Me enorgullece que hayamos
vuelto a formar parte de la UNESCO porque también para ella la educación constituye
una de sus prioridades esenciales” (váse el Anexo VII).

12. La plenaria escuchó a continuación los informes orales sobre los resultados de las
reuniones de consulta regionales. Asimismo se invitó a uno o dos ministros de cada
región y a representantes de organizaciones regionales a dirigirse a la plenaria.

En representación de sus respectivas regiones, intervinieron ante la plenaria los
siguientes delegados:

Región de Asia
y el Pacífico:

Sra. Ksasma Varavarn, Directora de Educación No Formal del
Ministerio de Educación de Tailandia; Sra. María Lourdes A.
Khan, Secretaria General de la ASPBAE; y Sr. S.R. Bommai,
Ministro de Desarrollo de Recursos Humanos de la India.

Región Europea: Sr. Jürgen Rüttgers, Ministro de Educación, Ciencia,
Investigación y Tecnología de Alemania; Sr. Ole Vig Jensen,
Ministro de Educación de Dinamarca; Sr. Antoni Comas,
Consejero de Bienestar Social del Gobierno de la Generalitat de
Cataluña, España; Sr. Paolo Federighi de la Asociación Europea
de Educación de Adultos; y Sr. Mait Klaasen, Ministro de
Educación de Estonia.

Región Africana: Sr. Mamadu Ndoye, Ministro de Educación de Senegal; Sr.
Albert Mberio, Ministro de Educación de la República
Centroafricana; y Sr. Arnaldo Valente Nhavoto, Ministro de
Educación de Mozambique.

Región de América Sr. Jaime Niño Díez, Ministro de Educación de Colombia; Sra.
Latina y el Caribe: Celita Eccher, representante de ONG del CEAAL; Sr. Renford

Shirley, Presidente del Consejo Regional del Caribe para la
Educación de Adultos (CORCEA); y Sra. Josefina Bilbao,
Ministro de la Secretaría Nacional de la Mujer de Chile.

Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.



- 5 -

Región Arabe: Sr. Hamed Ammar de la Universidad Ain Shams de Egipto; Sra.
Nadia Gamal El Din Yusef, Directora del Centro Nacional de
Investigación y Desarrollo Educacionales de Egipto; y Sr.
Ibrahim Alsheddi, Viceministro Adjunto de Educación de
Arabia Saudí para la Cultura.

13. Durante la comunicación de los informes regionales, también intervinieron los
siguientes representantes de Organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
Organizaciones Intergubernamentales y ONG:

OCDE:

PNUD: 
CIEA:
FNUAP:

Sr. Thomas Alexander, Director de Educación, Empleo y
Asuntos Laborales y Sociales
Sr. Richard Jolly, Asesor Especial del Administrador
Sra. Lalita Ramdas, Presidente
Sr. O.J. Sikes, Jefe del Sector de Educación, Comunicación y
Jóvenes

UNICEF: Sra. Mary Joy Pigozzi, Alto Consejero - Educación
Banco Mundial: Sr. John Oxenham, Alto Funcionario - Formación Profesional
Comisión Europea: Sr. Tom O’Dwyer, Director General de la Dirección General XII

14. En la plenaria tuvo lugar un diálogo sobre el tema “El futuro de la cooperación en
materia de educación permanente”, en la que participaron organismos multilaterales y
delegados. Intervinieron las siguientes personalidades:

Presidente: Sr. Boutros Boutros Ghali, ex Secretario General de las Naciones
Unidas

Moderador: Sr. Wadi Haddad

Miembros: 1. Sra. Huguette Labelle, Presidente del CIDA
2. Sr. Ingemar Gustafsson, Director de la ASDI
3. Sr. John Lawrence, Educación para Todos, PNUD
4. Sr. Richard Sack, Secretario General de la Asociación

pro Desarrollo de la Educación en Africa (ADEA)
5. Sr. Mohammad Ahmed Rachid, Ministro de Educación

de Arabia Saudí
6. Sr. Soedijarto, Director General de Educación Extraescolar,
Juventud y Deportes del Ministerio de Educación de Indonesia
7. Sr. Johann Galtung, Profesor de Estudios sobre la Paz, Noruega
8. Sr. Rafael Roncagliolo de la Asociación Mundial

de Radiodifusoras Comunitarias (AMARC), Perú.

15. En la sesión de clausura, la Sra. Süssmuth, Presidente de la Conferencia, declaró que
esta reunión de Hamburgo había constituido un éxito tanto por el cúmulo de ideas
expresadas como por la intensa participación de los asistentes. La Conferencia trató
asimismo una amplia serie de cuestiones que quedan planteadas para el futuro, y
aprobó el Informe de la Conferencia presentado por su Relatora, la Sra. Esi
Sutherland-Addy, así como la Declaración y el Plan de Acción para el Futuro.
Intervinieron brevemente los siguientes representantes ministeriales de cada uno de los
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cuatro grupos: Sra. Gufu Ndebele, Directora del Departamento de Educación de
Adultos y Formación Profesional de Sudáfrica; Sr. Abdulazi Alsunbul, Vicedirector
General de la ALECSO; Sr. Abdellatif Fetni, Director General de la Oficina Nacional
de Alfabetización y Educación de Adultos de Argelia; Sr. Devi Prasad Ojha, Ministro
de Educación de Nepal; y Sr. Samuel Lichtensztejn, Ministro de Educación de
Uruguay. Asimismo intervino un representante del Consejo Internacional de
Educación de Adultos, poniendo así de manifiesto la reciente cooperación establecida
entre los gobiernos y la sociedad civil.

El Sr. Mayor intervino para expresar el agradecimiento de todos los participantes al
Gobierno Federal de Alemania, a la Ciudad Libre y Hanseática de Hamburgo, a la
Universidad de esta ciudad y a las ONG. Concluyó diciendo: “Ha llegado la hora de
que aprovechemos el impulso de esta Conferencia, restablezcamos las bases de acción,
y nos pongamos manos a la obra. En vez de edificar una muralla para impedir el paso
del viento, construyamos un molino de viento y generemos la formidable energía
humana que la educación de adultos y la educación permanente pueden aportar”.
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PARTE II

A. Comisiones

16. Se celebraron dos reuniones simultáneas de Comisiones con todos los participantes y
observadores. La Comisión I trabajó sobre la Declaración, así como sobre los Temas I
y X y el seguimiento del Plan de Acción para el Futuro. La Comisión II trabajó sobre
los Temas II a IX (ambos inclusive) del Plan de Acción para el Futuro. La Comisión I
eligió por Vicepresidentes al Sr. Umaru Aji (Nigeria) y a la Sra. Nora Rameka (Nueva
Zelandia), y por Relator al Sr. Dominique Schalchli (Francia). La Comisión II eligió
por Vicepresidente al Sr. Hussein Al Wad (Túnez) y por Relatora a la Sra. Vida A.
Mohorcia Spolar (Eslovenia).

B. Grupos de Trabajo Temáticos

17. Tras la plenaria, se dedicó medio día a la celebración de reuniones de grupos mixtos de
trabajo por temas (véase el Anexo VIII), a las que asistieron especialistas de
Gobiernos, organizaciones intergubernamentales, organismos de las Naciones Unidas,
ONG, centros de investigación, universidades, etc., para debatir conjuntamente ideas,
cuestiones y perspectivas relacionadas con los siguientes temas en tomo a la educación
de adultos:

- Alfabetización en las principales regiones del mundo.
- Alfabetización y estrategias de enseñanza.
- Educación de la Mujer - Discursos antagónicos y posibilidades de cambios.
- Mutaciones en el mundo laboral y sus repercusiones en la educación y formación

profesional de adultos.
- Asociaciones entre universidades y comunidades - Vínculos con el movimiento de

educación de adultos.
- Seguimiento de la educación de adultos para la formulación de políticas con

conocimientode causa.
- Intensificación de la coperación y la solidaridad internacionales.
- La diversidad de la investigación sobre ‘Educación para todos, clave del siglo

XXI".
- Fomento de la salud y educación de adultos para la salud.
- Ciudadanía cultural en el siglo XXI - Educación de adultos y pueblos indígenas.
- Alfabetización, educación y desarrollo social.
- Investigación, evaluación y estadísticas sobre alfabetización.
- Alfabetización y tecnología.
- Alfabetización en contextos multilingües e interculturales.
- Suscitar cuestiones relacionadas con el género en contextos educativos distintos.
- Educación de adultos y cuestiones relacionadas con la población en el contexto

posterior a la Conferencia de El Cairo.
- Museos, bibliotecas y herencia cultural - Democratizar la cultura, crear

conocimientos y propiciar acercamientos.
- La mutación en el mundo laboral - Implicaciones para los programas de educación

de adultos.
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-  Comunidad mundial de la educación de adultos mediante la información y la
documentación - Creación de una red de redes.

- Educación de adultos en relación con el medio ambiente - Concienciación para la
acción ecológica.

- Educación de adultos para personas encarceladas.
-  Facilitar el acceso de las personas discapacitadas a la educación y ofrecerles

posibilidades de educación.
- Aspectos políticos y políticas de educación de adultos en una sociedad en mutación

a escala mundial.
- Alfabetización y competencias básicas para el desarrollo comunitario en los países

industrializados.
- Alfabetización para el futuro.
- Educación de adultos y cooperación entre comunidades mayoritarias y

minoritarias.
-  Nuevas tecnologías de la información - Elementos clave para la educación de

adultos.
- Educación de adultos en relación con el medio ambiente.
- Implicaciones políticas sociales de la mutación en el mundo laboral.
-      Educación de migrantes.
- Educación de adultos, democracia y paz.
- Educación de adultos y poblaciones de personas de edad.
- Las universidades y el futuro de la educación de adultos en el siglo XXI - El fin de

la torre de marfil.
- Aspectos económicos de la educación de adultos - La función de los gobiernos.

C. Mesas Redondas Públicas

18. Durante la Conferencia se celebraron tres mesas redondas públicas que contaron con
financiación propia. Los temas que trataron fueron los siguientes (véase el Anexo IX):

- Aprender a tener en cuenta las cuestiones relacionadas con el género y practicar la
equidad entre los sexos.

- Ciudades y educación - El renacimiento de las ciudades industriales y la educación
de adultos.

- Consecuencias de la alfabetización - Alfabetización de adultos y desarrollo centrado
en el ser humano.
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PARTE III

Documentos preparados por la Conferencia

A. Informe de la Conferencia presentado por la Relatora

Señora Presidente,
Miembros de la Mesa,
Distinguidos delegados,
Distinguidos participantes:

Es para mí un honor presentarles el informe oral de la Quinta Conferencia
Internacional sobre Educación de Adultos.

Con la ayuda de un excelente equipo de la Secretaría, en el presente informe he tratado
de resumir los elementos principales de nuestros debates y captar la atmósfera general de la
Conferencia. No obstante, asumo la total responsabilidad de esta presentación.

También voy a tomarme la libertad que me ofrece esta oportunidad sin precedentes
para efectuar unas cuantas y muy breves reflexiones personales sobre algunos aspectos de la
Conferencia que me han causado una honda impresión.

Parte I del Informe Oral

El tradicional espíritu de apertura, diálogo, creatividad y hospitalidad de la Ciudad
Libre y Hanseática de Hamburgo ha ofrecido un marco estimulante y dinámico para un vasto
y multiforme intercambio de ideas sobre la educación de adultos para el siglo XXI.

Esta Conferencia, que ha reunido a unos mil quinientos representantes de Gobiernos,
ONG y organismos internacionales, ambicionaba captar, reflejar y promover los múltiples
componentes del concepto de la educación de adultos, a la que contribuyen distintos
protagonistas -Estado, sociedad civil, sector privado y participantes en la vida social- en un
marco concertado y negociado.

El lema de la Conferencia -Que la educación de adultos sea una alegría, un
instrumento, un derecho,y una responsabilidad comnpartida- ha reflejado fielmente la
atmósfera reinante. En la CONFINTEA V se ha logrado crear el entorno educacional y
practicar la cultura de aprendizaje que siempre han caracterizado a los movimientos de
educación de adultos. El aprendizaje mutuo, la cooperación y el intercambio han estado
presentes tanto en las sesiones plenarias como en las múltiples reuniones complementarias y
los acontecimientos públicos que culminaron con la teleconferencia con la India. Otra ocasión
de aprender la constituyó la mesa redonda sobre la reconstrucción y revitalización de dos ex
ciudades industriales, Detroit y Windsor. También formó parte del contexto educacional de la
Conferencia algo más importante todavía, a saber: el vasto y completo intercambio de
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experiencias sobre la edificación de una equidad duradera entre los sexos en materia de
educación y desarrollo.

Asimismo desempeñaron un papel positivo en la Conferencia los encuentros entre
mujeres, las consultas regionales y subregionales, las reuniones informales, las exposiciones
de vistosos objetos artísticos simbólicos y libros recién editados, etcétera.

El conmovedor homenaje tributado a dos eminentes educadores de adultos y
ciudadanos del mundo, Nita Barrow y Paulo Freire, fue el reconocimiento de un legado
ejemplar que reconforta la validez y actualidad de los objetivos, métodos e ideas de la
educación de adultos.

1. Estamos presenciando el nacimiento de una nueva visión de la educación de
adultos - Un llamamiento en pro del cambio

Los principales oradores de la Conferencia pusieron de relieve la transformación del
mundo en los planos económico, político y social, y su situación real radicalmente distinta de
la existente en 1985, año en que se celebró la Cuarta Conferencia Internacional sobre
Educación de Adultos, e hicieron un llamamiento a los participantes para que definiesen las
nuevas funciones de la educación de adultos, tomando en consideración la evolución que se
había producido.

Asimismo señalaron que nuevas e imaginativas soluciones eran reclamadas por la
problemática resultante del proceso de mundialización en curso, así como de las tensiones y el
riesgo de marginación que caracterizan esta época nuestra, llena de esperanza y temor a la vez
ante el siglo que se avecina. Por ello, muchos participantes consideraron realmente la
Conferencia como una caja de resonancia de ideas encaminadas a elaborar una nueva
perspectiva que considere la educación de adultos como parte integrante del proceso de
aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida, que fomente tanto la educación familiar y
comunitaria como el diálogo intercultural, que respete las diferencias y la diversidad, y que
por consiguiente contribuya a forjar una cultura de paz. La educación de adultos ha de
reconocer que los educandos no son objetos sino sujetos de sus procesos de aprendizaje, y ha
de contribuir más concretamente:

a la lucha por el desarrollo económico y social, la justicia, la igualdad, al respeto de las
culturas tradicionales, y al reconocimiento de la dignidad de todo ser humano mediante la
emancipación individual y la transformación social;

al tratamiento de los sufrimientos humanos en todos los contextos -opresión, pobreza,
trabajo infantil, genocidio, y denegación de oportunidades de educación basada en la clase
social, el sexo, la raza o la etnia;

a la emancipación individual y la transformación social.

Se reclamó en especial que la educación de adultos se lijase como objetivo el dirigirse
a las minorías sociales educadas y con poder lo mismo que a los denominados marginados y
analfabetos, dado que hoy en día son las personas educadas, ricas y con poder, las autoras de
las macropolíticas de mundialización y ajuste estructural que han afectado tan gravemente a la
condición del ser humano. Esta nueva visión de la educación de adultos exige la creación de
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sociedades con una educación global capaces de agrupar todo el potencial y todos los recursos
del conjunto de la población y del medio ambiente.

2. El camino recorrido desde la CONFINTEA IV hasta la CONFINTEA V

Los resultados de distintas consultas regionales han puesto de relieve que desde la
celebración de la CONFINTEA IV (1985) no se ha podido dar un impulso a la importante
transformación encaminada a integrar la educación de adultos en las políticas globales
nacionales de educación básica, a pesar de haberse registrado algunos progresos en la
educación de adultos propiamente dicha. Los escasos informes sobre este particular señalan
algunas tendencias, que en el plano regional se presentan de la siguiente manera:

a. Región africana

Desde 1985 un número creciente de adultos analfabetos se ha beneficiado de
programas de alfabetización y de múltiples iniciativas locales. A pesar de ello, el número de
analfabetos en cifras abolutas ha seguido aumentando a causa del rápido crecimiento de la
población.

Africa señala que es necesario contemplar la educación de adultos como un
instrumento para el desarrollo e indican que son indispensables políticas de integración en la
gestión global de la tecnología de la información y de la economía mundial, especialmente
por lo que se refiere a la carga financiera de la deuda, dado que la necesidad de una
modernización rápida es tan acusada como lo puede ser en otras partes del mundo.

No obstante, en Africa el analfabetismo es especialmente elevado y los recursos
humanos y financieros para la educación se pueden obtener difícilmente a causa de las guerras
civiles, la pobreza y los programas de ajustes estructurales. Un resquicio de esperanza para el
futuro lo constituyen tanto la movilización de las comunidades ‘locales y su preocupación por
buscar soluciones colectivas a los problemas individuales como su demanda de participar más
y asumir más responsabilidades en el fomento de un desarrollo sostenible.

El elemento impulsor de esta transformación ha de encontrarse en la aparición de una
sociedad civil que muestra su dinamismo a través de asociaciones, ONG y otros movimientos
socioprofesionales y culturales. Los gobiernos africanos han reaccionado ante esta situación y
han emprendido reformas que tratan de poner el acento en la descentralización y en la
potenciación de las comunidades locales, a fin de obtener una participación más importante en
el desarrollo nacional.

b. Región de Asia y el Pacífico

Las políticas de educación de adultos y las inversiones correspondientes reconocen que
este tipo de educación es un medio para llevar la instrucción a los desfavorecidos y
emanciparlos, así como para lograr un desarrollo equitativo y sostenible, utilizar un potencial
para la competitividad nacional, y aumentar las posibilidades de educación permanente.

La visión y el ámbito de la educación de adultos se han ampliado y se han generado
estrategias que han sido el resultado de la asociación conjunta de instituciones educativas,
ONG, organizaciones populares, medios de comunicación de masas y sector privado.
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Se han destacado modelos innovadores para respaldar las campañas masivas de
alfabetización y proporcionar educación alternativa a los niños no escolar-izados.

En muchos programas de alfabetización funcional, es manifiesto un mayor interés por
tomar en consideración las cuestiones relacionadas con el género, la sensibilidad a las
situaciones locales y la calidad.

Se han forjado vínculos más estrechos entre la educación y el desarrollo sostenible.

Se han empezado a impartir nuevas formas de enseñanza profesional y técnica, y de
formación en el lugar de trabajo.

c. Región de América Latina y el Caribe

La colaboración entre las ONG y los gobiernos es un elemento omnipresente en la
educación de adultos, y esto ha conducido por ejemplo a innovaciones en la elaboración de los
planes de estudio. En algunos países se contempla cada vez más a la mujer como un grupo
prioritario en materia de educación. No obstante, las políticas educativas todavía no se
adaptan a las realidades locales y no siempre superan los modelos convencionales de la
enseñanza en clase. Ha quedado demostrado que la realización de la cooperación
multisectorial e interinstitucional tan deseada tarda en cobrar el arraigo necesario.

Esta región señala un notable incremento de la función de los medios de comunicación
de masas y de la implicación de la sociedad civil. También señala una mayor implicación de
los gobiernos en la esfera de la educación de adultos y apunta la necesidad de revisar las
políticas educativas nacionales desde la perspectiva de la educación permanente.

Una de las recomendaciones más insistentes de la región es que los educadores de
adultos adopten la estrategia clave de prestar atención a los jóvenes. América Latina y el
Caribe se hacen eco de la necesidad de una gestión creativa de la carga económica de la deuda
a favor de programas esenciales como los de educación de adultos.

d. Región europea

El analfabetismo funcional residual es un hecho real en esta región y se está
desarrollando una labor para supervisar y controlar las circunstancias que lo han provocado.
No obstante, lo que a Europa le preocupa es evolucionar hacia una visión amplia de la
educación de adultos que la convierta en parte integrante de la educación permanente. Se
reconocen las implicaciones para la educación relacionadas con los distintos modelos de
desarrollo existentes en la región. En el informe de Europa se señala el hincapié que se ha
hecho en la educación permanente con la proclamación del año 1996 como Año Europeo de la
Educación Permanente.

Una de las características definitorias de la educación de adultos es la de su desarrollo
al margen de los sistemas educativos formales por iniciativa de distintas corrientes populares,
que van desde los sindicatos obreros a organizaciones de desarrollo agrario y movimientos de
carácter transitorio. La experiencia europea permite tener una mayor conciencia de la
abundante diversidad que existe en materia de estructuras, contenido y comprensión.
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En el informe de esta región se hace hincapié en la función que tiene la educación en el
fomento de la noción de civismo activo, que comprende la capacidad para interpretar la
experiencia, la adopción de decisiones individuales, la participación en procesos políticos, y la
satisfacción de la dignidad de la persona.

Europa reclama un cambio radical de actitud por parte de las instituciones y
organizaciones implicadas en la educación como el sistema escolar, las universidades, los
empleadores y los sindicatos. Es necesario un diálogo más amplio entre las instituciones a fin
de facilitar la movilidad entre los distintos entornos educativos y promover nuevos tipos de
educación para la adquisición de nuevos conocimientos. Un contexto dinámico de educación
permanente supone un grado elevado de parrticipación de los ciudadanos adultos y no se
puede gobernar verticalmente.

Esta región presenta las siguientes propuestas:

dedicar una hora diaria a aprender para crear una cultura social del aprendizaje; y

proclamar un Día Mundial de la Educación de Adultos.

e. Región Arabe

En los últimos doce años el número de personas alfabetizadas ha aumentado
considerablemente. Hoy en día, las dos terceras partes de los adultos de la región están
alfabetizados. Aparte de este logro global, el índice de alfabetización de las mujeres sigue
siendo considerablemente inferior al de los hombres. El problema que se plantea para los años
venideros es seguir corrigiendo este desequilibrio e intensificar el trabajo en este sentido.

En la región árabe, se está desarrollando la tendencia a considerar que la tarea
prioritaria de alfabetizar a los adultos forma parte integrante del objetivo más amplio de la
educación a lo largo de toda la vida adulta. La anterior prioridad concedida a los
conocimientos básicos de lectura, escritura y aritmética para todos, se está transformando en
el concepto más amplio de educación permanente para todos.
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Parte II del Informe Oral
GRUPOS TEMATICOS

Permítanme ahora que intente acometer la ambiciosa empresa de comunicarles lo
esencial de las 33 reuniones celebradas por los grupos de trabajo temáticos.

Un breve resumen no puede dar una idea completa de la fecundidad de los debates de
estos grupos, y estoy segura de que todos vamos a estar deseando con impaciencia que las
actas y documentos de la Conferencia se publiquen en el plazo más breve posible. A este
respecto, esperemos que “al haber lanzado al aire este deseo, el viento lo lleve hasta Dios”,
como solemos decir en Ghana.

Se insta a los gobiernos a reconocer y prestar un mayor respaldo a los temas suscitados
por los distintos grupos de trabajo, que vamos a exponer más adelante.

En la Conferencia se ha logrado iniciar un proceso tendente a llegar a una nueva
definición de la alfabetización, haciendo hincapié en la necesidad de apartarse de un
planteamiento centrado en la noción de déficit. La adquisición de los conocimientos básicos
está relacionada con la creación de una cultura escrita y con la participación en ella a nivel
individual, local, nacional y regional. Además de ser considerada como condición
indispensable del desarrollo económico, la alfabetización contribuye considerablemente a
facilitar la educación permanente de adultos y niños, pero sólo se puede mantener si se halla
insertada en una cultura escrita. La alfabetización es polifacética y hoy en día se ha de
reconocer y desarrollar su diversidad. En su condición de práctica social, la alfabetización ha
de desarrollar los patrimonios culturales existentes formados por lenguas, culturas y
conocimientos locales, o sea ha de servir a la sociedad civil y a la justicia social,
estimulándolas y consolidándolas.

Los grupos de trabajo hicieron un gran hincapié en la relación compleja que se da entre
alfabetización y lengua materna, y a este respecto señalaron que en las sociedades
multilingües un fomento vasto y rápido de la alfabetización y la educación no puede ser
canalizado a través de una sola lengua oficial extranjera. Adoptar un planteamiento
participativo, que es un elemento clave en la educación de adultos, significa tomar en
consideración las lenguas maternas. Lejos de ser un obstáculo, el multilingüismo resulta ser
un factor que potencia la alfabetización.

Recientemente, la alfabetización se ha convertido también en un tema de actualidad en
los países industrializados. Estos países han llegado a reconocer que sigue proliferando el
fenómeno de la exclusión del acceso a las posibilidades educación por motivos de raza, sexo o
condición social, a pesar de las experiencias llevadas a cabo con éxito mediante programas
alternativos de alfabetización y conocimientos básicos. Con este motivo, se suscitaron algunos
temas esenciales como la necesidad de adoptar planteamientos participativos, reconocer la
diversidad cultural, establecer redes, cooperar y mostrar flexibilidad. Un joven inuit del
Canadá dijo a este respecto: “Toda la gente del Canadá y del mundo entero tiene una función
que desempeñar en el mantenimiento de mi cultura y mi lengua”.

Se ha hablado mucho de la considerable disparidad que suele existir entre los éxitos
proclamados de los programas de alfabetización y sus resultados’ reales en el plano local. Se
ha de mejorar considerablemente la calidad y la transparencia de la información sobre este
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particular. Para el desarrollo de políticas de alfabetización duraderas y el posible aumento de
los recursos de financiación, es una condición indispensable la existencia de una mejor base
de información que permita saber con mayor exactitud qué métodos surten efecto, con qué
clase de personas, y en qué contextos. El seguimiento de la educación de adultos reviste una
importancia primordial, siempre que no suponga un obstáculo para la creatividad. Un modelo
uniformizado de recopilación de datos cuantitativos y cualitativos sobre educación de adultos
puede constituir un inestimable instrumento de trabajo para la comunidad de educadores e
investigadores especializados en este ámbito. Tengo la convicción de que la Conferencia
desearía que esta cuestión se profundizase más.

Los participantes pusieron de relieve que la necesidad de llevar a cabo una
investigación sobre la calidad de la educación de adultos es una tarea que. reviste más
importancia que nunca, en vista de los enormes cambios que se están produciendo en el
contexto mundial. No obstante, las políticas de los Estados evolucionan lentamente en este
aspecto y la mayor parte de los fondos se siguen destinando a la investigación cuantitativa.

Se deja sentir enormemente la necesidad de crear una red de redes de servicios de
documentación e información. A pesar de la gigantesca expansión de los conocimientos y los
nuevos medios de comunicación, para muchas personas y grupos sigue siendo todavía un
sueño obtener un acceso equitativo a la información y los conocimientos sobre educación de
adultos.

La educación de adultos siempre se ha visto confrontada con el mundo laboral, que en
la actualidad está evolucionando con gran rapidez. Se necesita una nueva definición del
concepto de trabajo que trascienda la noción de trabajo asalariado y reconozca todos los
ámbitos de actividad en los que se asumen responsabilidades productivas y reproductivas.
Esto concierne sobre todo a las actividades llevadas a cabo por la mujer. La nueva noción del
trabajo debería configurar las políticas de educación de adultos y formación continua y servir
de inspiración a los programas de educación permanente en el lugar de trabajo. A los países
que no han integrado la educación de adultos en sus políticas de educación permanente se les
insta a que lo hagan, adoptando un planteamiento basado en la participación.

El siglo XXI va a ser testigo de un aumento de las corrientes migratorias que
probablemente haya que relacionar la existencia de condiciones de vida y trabajo opresivas.
Es necesaria una labor duradera de cooperación para fomentar la educación de los migrantes
dentro de la perspectiva de su emancipación. La mejor manera de llevar a cabo esta tarea es
adoptar un planteamiento educacional participativo, que englobe la capacitación social y
práctica, la educación cívica, la educación relativa a los derechos humanos, la concienciación,
y la educación pluricultural y antirracista.

Las denominadas minorías suelen seguir siendo discriminadas institucionalmente, o de
forma más sutil, y suelen verse privadas a menudo del derecho a la educación, entre otros. Las
frustraciones crean tensiones que pueden degenerar fácilmente en conflictos armados. La
singularidad de las minorías ha de ser respetada y valorada; en realidad, son las mayorías las
que tienen que desechar las ideas discriminatorias y adquirir conocimientos generadores de

autoridades educativas tienen la obligación de examinar cuáles son los métodos de enseñanza,
planteamientos educativos y planes de estudio relativos a la educación de adultos o de otro
tipo, que reflejan esos sentimientos y los desarrollan.
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Se está registrando una evolución positiva en las orientaciones y políticas
gubernamentales relativas a las poblaciones indígenas. Los cuatro “pilares del aprendizaje”
mencionados por la Comisión Delors se pueden adaptar así para referirse a las poblaciones
indígenas:

- Aprender a ser, o el derecho a la identidad.
- Aprender a conocer, o el derecho al conocimiento de sí mismo.
- Aprender a hacer, o el derecho al desarrollo autónomo.
- Aprender a convivir, o el derecho a la autodeterminación.

Los participantes en la Conferencia fueron conscientes del fenómeno de la existencia
de una población de personas de edad avanzada. Más del 25% de la población mundial está
constituida por personas de más de sesenta anos, y esta proporción aumenta sin cesar mientras
que las sociedades siguen estando mal preparadas para hacer frente a estas condiciones
demográficas históricamente nuevas. La educación de adultos podría aportar algo nuevo en
este ámbito, propiciando que los adultos de más edad fuesen considerados como personas
autónomas y responsables que representan una fuerza social productiva, y permitiéndoles el
acceso a nuevos conocimientos y aprendizajes. La proclamación de 1999 como Año
Internacional de las Personas de Edad es todo un símbolo de la evolución demográfica de
nuestro mundo en mutación.

Desde la perspectiva de la educación relativa a los derechos humanos y el desarrollo,
los jóvenes y mujeres volvieron a ser un tema central en las cuestiones relacionadas con la
población. A este respecto, se señaló que era necesario estar a la escucha de sus pareceres y
respetar su condición de protagonistas buscando métodos creativos e imaginativos apropiados
para educar a un conjunto de grupos distintos en situaciones diferentes.

Se reclamó una educación permanente que tomase en cuenta las cuestiones
relacionadas con el género y se hizo hincapié en la necesidad de reconocer los conocimientos
de las mujeres y el potencial que representaban, especialmente cuando se dan condiciones en
las que el trabajo femenino tiende a ser desvalorizado. Aunque los documentos de política
excelentes abundan, su aplicación práctica es insuficiente. Todas las mujeres? incluso las que
hemos accedido a posiciones influyentes, tenemos la responsabilidad de utilizar los medios y
la competencia de que disponemos para hacer progresar la educación de las niñas y las
adultas.

Aunque es cierto que el sistema escolar formal ha contribuido en algunos contextos a
la emancipación de la mujer, también es verdad que ha reproducido y consolidado las
disparidades entre ambos sexos y ha estereotipado sus respectivas funciones. Algunos
programas de educación no formal han logrado tratar con éxito la cuestión de la autonomía de
la mujer desarrollando sus experiencias familiares y comunitarias, pero queda mucho por
hacer para aplicar programas encaminados a sensibilizar a los hombres y las mujeres a las
cuestiones relacionadas con el género, y para reducir por consiguiente las disparidades
sociales y económicas basadas en la diferencia de sexos.

Las nuevas tecnologías fueron uno de los temas de mayor actualidad en estos albores
de la nueva era de la red mundial de alta tecnología. A pesar de ser portadoras de un gran
potencial de contribución a la educación de adultos, habida cuenta de que existen la voluntad
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y el respaldo políticos para su adquisición activa, se señaló sin embargo que era importante
observar con actitud crítica por qué, cómo y para quiénes se utilizaban.

Es menester investigar más a fondo de qué forma apropiada se pueden utilizar las
nuevas tecnologías para alfabetizar y educar. La tecnología es un instrumento. Es menester
invertir más tiempo y dinero para enseñar a las personas la manera de utilizarla en provecho
de su desarrollo individual y comunitario, y para definir su significado con ellas. Esta
inversión puede ser más esencial que seguir dedicando recursos a equipos y programas
informáticos.

Nuestro mundo está experimentando transformaciones inmensas y rápidas, que están
acentuando las desigualdades y aumentando las disparidades entre pobres y ricos en la
comunidad internacional. La educación y la formación, de las que la educación de adultos es
efectivamente una parte importante, pueden contribuir a facilitar la reacción ante esas
transformaciones y a configurarlas en beneficio de las personas. Se proporcionaron numerosos
ejemplos de las distintas estrategias adoptadas por grupos de aprendizaje para superar los
actuales obstáculos de índole estructural o funcional y los problemas relacionados con los
objetivos y la financiación de su educación. Se hizo un gran hincapié en el hecho de que sigue
faltando un eslabón para que una red pueda establecer un nexo entre estas experiencias
fructíferas y las iniciativas constructivas en este ámbito.

A la hora de debatir los aspectos económicos de la educación de adultos, se
examinaron su rentabilidad y financiación. La educación de adultos ha de contemplarse como
una inversión productiva. La inversión en este tipo de educación debería producir beneficios
no sólo en el crecimiento económico sino también en la mejora de la calidad de vida y en el
desarrollo general de la sociedad. Los gobiernos deberían garantizar una inversión mínima en
la educación de adultos y establecer al mismo tiempo una amplia cooperación con los demás
protagonistas de la actividad en esta esfera. Se señaló que el hecho de no efectuar inversiones
acarreaba gastos sociales ocultos. Se necesita urgentemente investigar más la relación que se
da en este campo entre costes y beneficios, especialmente con miras a orientar y fomentar una
evolución que vaya sustituyendo la educación basada en la oferta por sistemas educativos
basados en la demanda.

Los participantes en la Conferencia suscitaron la cuestión de la educación de adultos
en relación con el medio ambiente. Estimaron que era un tipo de educación primordial para
catalizar y facilitar el tratamiento de los problemas ambientales del planeta, puesto que en la
actualidad eran los adultos los que tomaban las decisiones en el plano mundial. Está previsto
que la educación relacionada con el medio ambiente sea un elemento esencial de la educación
de adultos en el siglo XXI. Debería asegurar la eficacia del saber autóctono y desarrollar un
planteamiento participativo del aprendizaje.

Aunque las universidades deben mantener su independencia para conservar su
capacidad de creación e innovación, las instituciones de la enseñanza superior deberían ser
sensibles a las necesidades que tienen las sociedades de replantearse la educación en un
mundo en mutación general. Además deberían establecer nexos entre la investigación, la
formación y los servicios a las comunidad, y llevar a cabo tareas de investigación y
cooperación internacionales en el ámbito de la educación de adultos.
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La cultura tiene suma importancia en la educación de adultos y es a la vez un derecho
inalienable. En este ámbito, desempeñan una función importante tanto los organismos
culturales con sus bibliotecas, museos, teatros y parques naturales, como las organizaciones
comunitarias tradicionales. La función de los organismos culturales consiste en contribuir a la
identidad y creatividad personales y colectivas. Es menester democratizar el acceso a estos
organismos y fomentar el establecimiento de redes y sistemas de cooperación entre ellos.

La educación de adultos para la democracia y la paz ha de ser crítica, creativa y
compasiva, a fin de desarrollar las capacidades de percepción, aprendizaje y actuación a nivel
local, nacional y mundial. Para los educadores de adultos de muchos países representa un
verdadero reto enseñar cómo evolucionar de posiciones políticas de resistencia a posiciones
de participación y estrategias de desarrollo económico, al mismo tiempo que se despiertan
esperanzas e ilusiones en procesos de democratización lentos y frágiles.

La educación para la salud es la primera vez que aparece en los temas tratados por una
conferencia internacional sobre educación de adultos. En los debates se señaló que debía ser
una parte importante de la educación de adultos, porque el nivel de educación se refleja en el
estado de salud. La educación de adultos ha de concebirse como un instrumento que permite a
las personas controlar mejor sus condiciones de vida y su bienestar. Esto es especialmente
importante en el caso de las mujeres, que pueden llegar a controlar mejor su salud y sus
capacidades en materia de reproducción. La educación básica para la salud es por consiguiente
un factor de emancipación primordial.

Desearía concluir esta parte del informe sobre los debates de los grupos de trabajo
temáticos recordando a los participantes en nuestra Conferencia la constante referencia que ha
de hacerse a la dedicación, los conocimientos y la experiencia de las ONG en el campo de la
educación de adultos. También desearía manifestar mi convicción de que es necesario
incrementar la cooperación y la solidaridad internacionales en el marco de operaciones de
asociación. En este ámbito, los elementos clave son: asociación en vez de asistencia,
participación, reciprocidad y coordinación. La cooperación y la solidaridad internacionales
deben tratar de preparar programas de desarrollo humano encaminados a:

- facilitar la educación permanente sectorial y multisectorial de los adultos;
- potenciar al máximo las posibilidades de aprendizaje de los adultos, integrando los

componentes de la educación de adultos en todos los programas y proyectos;
- incrementar la capacidad de los protagonistas no tradicionales para que de participen

activamente en la educación de adultos.
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Parte III del Informe Oral
PERFECCIONAMIENTO DEL PROYECTO DE DECLARACIÓN

Y DEL PLAN DE ACCIÓN PARA EL FUTURO

El resultado con mayor importancia y proyección de futuro de la Conferencia fue
concretamente la elaboración de la Declaración y del Plan de Acción para el Futuro, que se
repartieron entre dos Comisiones creadas para que cada una de ellas tratase específicamente
determinadas partes de esos documentos delimitadas con precisión.

El comité de redacción nos ha informado que recibió unas cuatrocientas enmiendas.
Esta elevada cifra no es un indicio de la existencia de divisiones ni tensiones, sino de un
esfuerzo entusiasta por perfeccionar estos documentos a fin de plasmar en ellos el auge real de
la educación de adultos en todas sus dimensiones políticas, socioculturales y personales, así
como su función y su contribución al desarrollo sostenible, la equidad entre los sexos, la paz,
la democracia, la emancipación, el crecimiento económico y la transformación social.

Se tiene la impresión de que las enmiendas presentadas por algunos delegados no
quedaron plenamente plasmadas en las versiones finales de los documentos, habida cuenta de
los imperativos de tiempo, y a pesar de la gran dedicación y el titánico esfuerzo del comité de
redacción. No obstante, todos convenimos en que se produjo un consenso sobre algunos de los
temas esenciales tratados por las Comisiones y el conjunto de la Conferencia. Esos temas se
refirieron en particular a:

- la dimensión transversal y omnipresente de la cuestión del género y la necesidad de
desarrollar las decisiones adoptadas y los compromisos contraídos en las
Conferencias de El Cairo, Beijing y Copenhague, entre otras;

- las cuestiones relacionadas con las minorías, los discapacitados y las personas de
edad, y sus importantes consecuencias para las políticas educativas;

- la transformación del mundo laboral y su repercusión en la educación de adultos;

- la exigencia de introducir cambios en el concepto de alfabetización y darle una
nueva definición;

- la gran necesidad de que los gobiernos se comprometan a invertir en la educación
de adultos y compartan las responsabilidades con la sociedad civil y el sector
privado en este ámbito;

- la necesidad de recaudar fondos suplementarios para los países menos desarrollados
recurriendo al canje de la deuda, a la transferencia de recursos destinados a la
compra de armas, y a la búsqueda de otros procedimientos;

- la función primordial de la sociedad civil. y los gobiernos nacionales en la
supervisión, el seguimiento y la observación de los procesos de aplicación;

- la interesante idea propuesta por el Ministro de Educación de Dinamarca sobre la
creación de una “Academia Internacional para la Educación y la democracia”, cuyo
objetivo principal sería reunir a personas del mundo entero para enseñarles cómo la
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educación puede estimular el desarrollo de la democracia y contribuir a una cultura
de paz duradera;

-  la proclamación de una Semana de las Naciones Unidas sobre Educación de
Adultos para honrar a los educandos, movilizar a las comunidades y fomentar una
cultura de aprendizaje global;

- la utilización de la Conferencia como una caja de resonancia para evaluar la
posibilidad de dedicar una hora diaria a aprender, a fin de fomentar una cultura del
aprendizaje.

Viernes, 18 de julio de 1997
SESION PLENARIA MATUTINA

Esta mañana se celebró una breve sesión plenaria en la que se presentaron las últimas
versiones enmendadas de la Declaración y del Plan de Acción para el Futuro. Aunque ambos
documentos modificados fueron recibidos con elogios por los participantes, seguimos
creyendo que todavía se pueden añadir algunas enmiendas de escasa importancia y confiamos
en que la Secretaría de la UNESCO las incluirá fielmente en el documento final.

CONCLUSION

Quisiera aprovechar la feliz oportunidad que me brinda la función que ustedes han
tenido a bien conferirme en esta Conferencia, para formular algunas observaciones sobre unos
pocos temas que han despertado mi interés y suscitado mi entusiasmo.

En primer lugar, me ha impresionado el contraste entre la enorme cantidad real de
información y conocimientos prácticos de que se puede disponer, la fulgurante rapidez de los
cambios y las inmensas oportunidades que se presentan en el umbral del nuevo milenio, por
un lado, y el implacable aumento del número de personas para las que sigue siendo una cruel
ilusión adquirir conocimientos básicos de lectura y aritmética, por otro lado.

A algunos grupos implicados en la educación de adultos se les podría haber dado una
mayor importancia. Entre ellos se cuentan el personal docente y las personas discapacitadas, y
más concretamente las mujeres discapacitadas. Quizás cuando regresemos a nuestros países
podamos intentar mejorar la condición y las competencias de los que imparten educación a los
adultos, porque suelen hallarse aislados y pobremente remunerados. Respecto a los
discapacitados, si tomo como ejemplo la situación en mi región, me parece obvio preguntarme
en qué situación se halla una mujer adulta, pobre, analfabeta y discapacitada, cuando un
adulto analfabeto ya es de por sí una persona marginada, y una mujer adulta, pobre y
analfabeta, un ser más marginado todavía. Temas como estos deberían tratarse
sistemáticamente en la próxima Conferencia.

Además he de señalar que esta Conferencia no ha sido de las que ha dejado de lado el
debate sobre ideas y conceptuaciones, ya que han sido numerosas las que se han suscitado o
interpretado de nuevo, por ejemplo las de educación y aprendizaje de adultos, alfabetización,
educación permanente, etcétera. Podemos decir en cambio que sí ha sido una Conferencia
crucial, es decir una conferencia propia de esta época en la que una nueva definición de los
conceptos es la condición previa para hacer frente a los rápidos cambios que se producen.
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No todas mis impresiones son pesimistas, porque es reconfortante haber podido
comprobar que existe una gran dedicación a la causa de la educación de adultos, como lo han
puesto de manifiesto los resultados del arduo trabajo efectuado que nos han sido presentados
por muchas regiones del mundo. En mi condición de persona oriunda de una sociedad cuya
minoría educada ha solido ser la mayor detractora de la educación de adultos, e incluso de los
métodos autóctonos de enseñanza no formal y formal tradicionalmente eficaces, me ha
alentado considerablemente el haber observado repetidas veces que los paradigmas están
evolucionando hacia un refrendo y protección de las bases educativas de las sociedades
indígenas. Esta evolución debe conducir a que recobren la confianza en sí mismas muchas
personas que la han perdido a causa del peso del antiguo legado colonial.

De esta evolución se puede esperar también algo más importante, a saber: que se abra
paso a aportaciones al universo de la educación procedentes de un conjunto más
representativo de culturas del mundo entero.

He tenido que librar un combate en mi fuero interno para decidirme a exponer lo que
voy a decir a continuación, ya que realmente constituye casi una contradicción. No obstante,
es tan significativo que es menester atraer abiertamente la atención sobre ello. En esta
Conferencia se ha incorporado a las mujeres con facilidad y de forma deliberada a la
preparación de las decisiones, sin la habitual verborrea artificial y sin formulismos. Se ha
registrado una participación efectiva y suficientemente masiva de las mujeres en los grupos de
trabajo y las delegaciones, y esto ha ofrecido la posibilidad de que influyeran en los debates
de la Conferencia. En nombre de las aquí presentes y de los millones de mujeres adultas a las
que tanta falta hace recibir educación, recomiendo vehementemente que el ejemplo de esta
Conferencia sirva de criterio mínimo para futuras reuniones, e incluso para nuestra futura ética
profesional.

Señora Presidente, al venir a esta Conferencia me preguntaba por qué se celebra
solamente con un intervalo de 12 años. Espero que la escasa frecuencia de este encuentro y la
inmensidad de la tarea que tenemos por delante nos conducirán a ser más receptivos con
respecto a una nueva definición de las relaciones existentes hasta ahora. No cabe duda de que
la Conferencia ha marcado un hito al reunir conjuntamente delegaciones gubernamentales y
organizaciones no gubernamentales. Al observar las relaciones entre éstas y aquéllas, me
pregunto si hemos aprovechado esta experiencia, o si hemos cerrado la puerta a la posibilidad
de definirlas de nuevo. Esto hemos de tenerlo siempre bien presente en el momento de dejar
esta Conferencia, no por ignorar los puntos flacos e intereses particulares de los demás sino
por habernos percatado de la poderosa sinergia de nuestra fuerza colectiva.

Por último, quiero dar las gracias a todas las personas que me ayudaron a preparar el
presente informe. Quiero también expresar mi agradecimiento a la Conferencia por la gran
confianza que ha depositado en mí, y espero que en este informe hayan quedado plasmadas
sus tendencias y apreciaciones. Gracias a todos ustedes una vez más.
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La Declaración de Hamburgo sobre la Educación de Adultos’

Nosotros, los participantes en la Quinta Conferencia Internacional sobre Educación de
Adultos, reunidos en la ciudad Libre y Hanseática de Hamburgo, reafirmamos que sólo
un desarrollo centrado en el ser humano y una sociedad de participación basada en el
pleno respeto de los derechos humanos puede conducir a un desarrollo sostenible y
equitativo. Para que la humanidad pueda sobrevivir y hacer frente a los desafíos del
futuro es imprescindible la participación consciente y efectiva de mujeres y hombres en
todas las esferas de la vida.

La educación a lo largo de toda la vida es por lo tanto más que un derecho: es una de las
claves del siglo XXI. Es a la vez consecuencia de una ciudadanía activa y una condición
para la participación plena en la sociedad. Es un concepto sumamente útil para fomentar
el desarrollo ecológicamente sostenible, para promover la democracia, la justicia y la
igualdad entre mujeres y hombres y el desarrollo científico, económico y social, así como
para construir un mundo en el que los conflictos violentos sean sustituidos por el diálogo
y una cultura de paz basada en la justicia. La educación de adultos puede configurar la
identidad y dar significado a la vida. Aprender durante toda la vida significa replantear
los contenidos de la educación a fin de que reflejen factores tales como la edad, la
igualdad entre hombres y mujeres, las discapacidades, el idioma, la cultura y las
disparidades económicas.

Por educación de adultos se entiende el conjunto de procesos de aprendizaje, formal o no,
gracias al cual las personas cuyo entorno social considera adultos desarrollan sus
capacidades, enriquecen sus conocimientos y mejoran sus competencias técnicas o
profesionales o las reorientan a fin de atender sus propias necesidades y las de la
sociedad. La educación de adultos comprende la educación formal y la permanente, la
educación no formal y toda la gama de oportunidades de educación informal y ocasional
existentes en una sociedad educativa multicultural, en la que se reconocen los enfoques
teóricos y los basados en la práctica.

Aunque los contenidos puedan variar según el contexto económico, social, ambiental y
cultural, y según las necesidades de las personas que componen la sociedad en la que se
imparten, la educación de adultos y la educación de niños y adolescentes son elementos
obligatorios de una nueva visión de la educación según la cual el aprendizaje se realiza
realmente a lo largo de toda la vida. La perspectiva de aprender durante toda la vida exige
esa complementariedad y continuidad. La contribución de la educación de adultos y la
educación permanente a la creación de una ciudadanía consciente y tolerante, el
desarrollo económico y social, la promoción de la alfabetización, la mitigación de la
pobreza y la preservación del medio ambiente puede ser considerable y, por consiguiente,
se debería capitalizar.

Los objetivos de la educación de los jóvenes y de los adultos, considerada como un
proceso que dura toda la vida, son desarrollar la autonomía y el sentido de
responsabilidad de las personas y las comunidades, reforzar la capacidad de hacer frente a

¹ La expresión “adult learning” que se utiliza en la versión inglesa se traduce de diferentes maneras en otros
idiomas para tener en cuenta los usos convencionales de las diversas comunidades lingüísticas.
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las transformaciones de la economía, la cultura y la sociedad en su conjunto, y promover
la coexistencia, la tolerancia y la participación consciente y creativa de los ciudadanos en
su comunidad; en una palabra, entregar a la gente y a las comunidades el control de su
destino y de la sociedad para afrontar los desafíos del futuro. Es esencial que los enfoques
de la educación de adultos estén basados en el patrimonio, la cultura, los valores y las
experiencias anteriores de las personas, y que las distintas maneras de poner en práctica
estos enfoques faciliten y estimulen la activa participación y expresión del educando.

la diversidad de sistemas políticos, económicos y sociales y de estructuras gubernamentales
entre los Estados Miembros. En consonancia con esa diversidad y para asegurar el pleno
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, la Conferencia
reconoce que las circunstancias particulares de cada Estado Miembro determinaran las
medidas que los gobiernos adopten para hacer realidad el espíritu de nuestros objetivos.

7. Los representantes de los gobiernos y organizaciones reunidos en la quinta Conferencia
Internacional sobre Educación de Adultos hemos decidido explorar el potencial y el
futuro de la educación de adultos, concebida en términos generales y dinámicos en el
marco de un aprendizaje a lo largo de toda la vida.

En el presente decenio la educación de adultos ha experimentado profundas
transformaciones, y se han desarrollado mucho su alcance y generalización. En las
sociedades del conocimiento que están apareciendo en todo el mundo la educación de
adultos y la educación permanente se han convertido en un imperativo, tanto en el seno de
la comunidad como en el lugar de trabajo. Las nuevas exigencias de la sociedad y el
trabajo suscitan expectativas que requieren que toda persona siga renovando sus
conocimientos y capacidades a lo largo de toda la vida. En el centro de esta
transformación está la nueva función del Estado y la aparición, en la sociedad civil, de
relaciones de colaboración más amplias, consagradas a la educación de adultos. El Estado
sigue siendo indispensable para garantizar el derecho a la educación, en particular de los
grupos más vulnerables de la sociedad, por ejemplo las minorías y los pueblos indígenas,
y para facilitar un marco general. Dentro de las nuevas formas de colaboración que se
forjan entre los sectores público, privado y comunitario esa función está cambiando. En
efecto, no se limita a prestar servicios de educación de adultos, sino que además asesora,
financia, supervisa y evalúa. Los gobiernos y los copartícipes sociales deberán adoptar las
medidas que hagan falta para facilitar a las personas la expresión de sus necesidades y
aspiraciones en materia de educación y para que tengan, durante toda la vida, acceso a
oportunidades de recibirla. Dentro de los gobiernos la educación de adultos no se ha de
reservar a los ministerios de educación, sino que todos los demás ministerios toman parte
en su promoción; la cooperación interministerial es esencial. Esta tarea también concierne
a empleadores, sindicatos y organizaciones no gubernamentales y comunitarias, así como
a agrupaciones de pueblos indígenas y de mujeres, que tienen la responsabilidad de
interactuar y de crear posibilidades de educación permanente para todas las personas
adultas, procurando que esta educación sea reconocida y certificada.

9. La educación básica para todos supone que todas las personas, cualquiera sea sus edad,
tengan una oportunidad, individual y colectivamente, de realizar su potencial. No es sólo
un derecho, sino también un deber y una responsabilidad para con los demás y con la
sociedad en su conjunto. Es indispensable que junto al reconocimiento del derecho a la
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educación a lo largo de toda la vida se adopten medidas para crear las condiciones que
propicien el ejercicio de este derecho. Ni los gobiernos, las organizaciones o las
instituciones podrán solventar solos los problemas del siglo XXI; también se precisan la
energía, la imaginación y el talento de las personas y su participación plena, libre y
dinámica en todos los aspectos de la vida. La educación de los jóvenes y los adultos es el
medio para incrementar de manera significativa la creatividad y la productividad en su
sentido más lato, las que a su vez son indispensables para resolver los difíciles e
intrincados problemas de un mundo asediado por la aceleración de los cambios y por la
complejidad y riesgos crecientes.

10. El nuevo concepto de educación de jóvenes y adultos pone en tela de juicio las prácticas
actuales ya que exige una interconexión eficaz dentro de los sistemas formal y no formal,
así como innovaciones y una mayor creatividad y flexibilidad. Se debería hacer frente a
estas dificultades mediante nuevos enfoques de la educación de adultos enmarcados en el
concepto de educación a lo largo de toda la vida. La meta última debería ser la creación
de una sociedad educativa.

11. Alfabetización de adultos. La alfabetización, concebida en términos generales como los
conocimientos y capacidades básicas que necesitan todas las personas en un mundo que
vive una rápida evolución, es un derecho humano fundamental. En toda sociedad es
necesaria, por sí misma y como fundamento de los demás conocimientos que la vida
diaria requiere. Hay millones de personas, en su mayoría mujeres, que no tienen la
oportunidad de aprender o que carecen de las capacidades suficientes para hacer valer su
derecho. Es preciso prepararlas para que lo hagan, lo que a menudo supone la creación de
condiciones previas para el aprendizaje mediante la concienciación y la autonomía. La
alfabetización es, además, un catalizador de la participación en las actividades sociales,
culturales, políticas y económicas, así como para aprender durante toda la vida. En
consecuencia, nos comprometemos a garantizar a todas las personas la posibilidad de
adquirir y mantener la capacidad de leer, escribir y calcular, y a crear en todos los Estados
Miembros un entorno alfabetizado que apoye la cultura oral. La preocupación más
acuciante es facilitar oportunidades de aprendizaje a todos, en particular los marginados y
excluidos. La Conferencia acoge con satisfacción la iniciativa de celebrar a partir de 1998
un decenio de la alfabetización en honor de Paulo Freire.

12. El reconocimiento del derecho a la educación y el derecho a aprender durante toda la
vida es más que nunca una necesidad; es el derecho a leer y escribir, a indagar y analizar,
a tener acceso a determinados recursos, y a desarrollar y practicar capacidades y
competencias individuales y colectivas.

13. Integración y autonomía de la mujer. Las mujeres tienen derecho a la igualdad de
oportunidades; a su vez, la sociedad depende de su contribución plena en todos los
campos del trabajo y todos los aspectos de la vida. Las políticas de educación de jóvenes
y adultos deberían ser receptivas frente a las culturas locales y dar prioridad a la extensión
de las oportunidades educativas para todas las mujeres, respetando su diversidad y
eliminando los prejuicios y estereotipos que limitan su acceso a la educación de jóvenes y
adultos y menoscaban el provecho que podría derivar de ésta. Se debe considerar
inaceptable cualquier tentativa de limitar el derecho de las mujeres a la alfabetización, la
educación y la capacitación, y adoptar prácticas y medidas correctivas al respecto.
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Cultura de paz y educación para la ciudadanía y la democracia. Una de las mayores
dificultades de nuestro tiempo es eliminar la cultura de violencia y edificar una cultura de
paz basada en la justicia y la tolerancia en la que el diálogo y la negociación sustituyan la
violencia en los hogares y la comunidad, dentro de una misma nación y entre los distintos
países.

Diversidad e igualdad. La educación de adultos deberá reflejar la riqueza de la diversidad
cultural y respetar el saber tradicional y autóctono y los correspondientes sistemas de
aprendizaje; se debe respetar y ejercer el derecho de aprender en la lengua materna. Una
de las tareas más difíciles que ha de cumplir la educación de adultos es la de preservar y
documentar la sabiduría oral de los grupos minoritarios, los pueblos indígenas y los
pueblos nómadas. A su vez, la educación intercultural debe fomentar el aprendizaje entre
y sobre diferentes culturas en apoyo de la paz, los derechos humanos y las libertades
fundamentales, la democracia, la justicia, la libertad, la coexistencia y la diversidad.

Salud. La salud es un derecho humano básico. Las inversiones en educación son
inversiones en salud. La educación a lo largo de toda la vida puede contribuir
considerablemente al fomento de la salud y la prevención de las enfermedades. La
educación de adultos brinda importantes posibilidades de proporcionar un acceso
apropiado, equitativo y sostenible al conocimiento sanitario.

Medio ambiente sostenible. La educación para un medio ambiente sostenible debe ser un
proceso que dure toda la vida y que permita aprender que los problemas ecológicos
existen en un contexto socioeconómico, político y cultural. No se puede pensar en un
futuro sostenible sin abordar las relaciones entre los problemas ambientales y los actuales
paradigmas del desarrollo. La educación de los adultos sobre el medio ambiente puede
cumplir una importante función en la sensibilización y movilización de las comunidades
y los decisores con miras a una acción ambientalmente sostenible.

Educación y cultura autóctonas. Los pueblos indígenas y los pueblos nómadas tienen
derecho al acceso a todos los niveles y formas de educación que imparte el Estado. Sin
embargo, no ha de negárseles el derecho a disfrutar de su propia cultura o a utilizar sus
propias lenguas. La educación para los pueblos indígenas y los nómadas debe ser
lingüística y culturalmente adaptada a sus necesidades y facilitar el acceso a niveles
superiores de educación y capacitación.

Transformación de la economía. La mundialización, los cambios de las pautas de
producción, el aumento del desempleo y las dificultades para garantizar el sustento exigen
políticas laborales más activas y más inversiones a fin de desarrollar las capacidades
necesarias para que mujeres y hombres puedan participar en el mercado del trabajo y en
actividades generadoras de ingresos.

Acceso a la información. La expansión de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación conlleva nuevos peligros de exclusión social y laboral para grupos de
individuos y aun para empresas incapaces de adaptarse a este contexto. Por lo tanto, una
de las funciones de la educación de adultos en el futuro debe consistir en limitar estos
peligros de exclusión, de modo que la sociedad de la información no pierda de vista la
dimensión humana.
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21.

22.

23.

24.

25.

26.

27

Las personas de edad. En la actualidad hay en el mundo más personas de edad por
habitante que nunca antes, y la proporción sigue en aumento. Estos adultos de edad
pueden contribuir mucho al desarrollo de la sociedad. Por lo tanto, es importante que
tengan la posibilidad de aprender en igualdad de condiciones y de maneras apropiadas.
Sus capacidades y competencias deben ser reconocidas, valoradas y utilizadas.

De acuerdo con la Declaración de Salamanca, se debe promover la integración y el
acceso para las personas afectadas por minusvalías. Estas personas tienen derecho a
disfrutar de posibilidades equitativas de aprendizaje que reconozcan y respondan a sus
necesidades y metas de educación, y en las cuales se responda a sus necesidades
especiales de aprendizaje con técnicas pedagógicas adecuadas.

Debemos actuar con la mayor diligencia para incrementar y garantizar las inversiones
nacionales e internacionales para la educación de los jóvenes y los adultos, así como el
compromiso de los recursos privados y comunitarios al respecto. El Plan de Acción que
hemos aprobado en la presente reunión tiene por objeto alcanzar este fin.

Instamos a la UNESCO a que, como organismo de avanzada del sistema de las Naciones
Unidas en el campo de la educación, sea el paladín de la educación de adultos como parte
integrante de un sistema de aprendizaje durante toda la vida, y a que movilice el apoyo de
todos los interlocutores, en particular los del sistema de las Naciones Unidas, para que
den prioridad a la ejecución del Plan de Acción, y faciliten los servicios necesarios para
consolidar la coordinación y la cooperación internacional.

Pedimos a la UNESCO que aliente a los Estados Miembros a adoptar políticas y
legislaciones que favorezcan a las personas discapacitadas y les permitan incorporarse a
los programas de educación, y que sean sensibles a las diferencias culturales, económicas,
lingüísticas y entre hombres y mujeres.

Declaramos solemnemente que todas las partes seguirán atentamente la aplicación de los
principios enunciados en la presente Declaración y en el Plan de Acción, distinguiendo
claramente sus respectivas responsabilidades y complementándose y cooperando entre sí.
Estamos decididos a asegurar que la educación a lo largo de toda la vida se convierta en
una realidad más significativa a comienzos del siglo XXI. Con este fin nos
comprometemos a promover la cultura del aprendizaje mediante el movimiento “una hora
diaria para aprender” y la celebración de la semana de las Naciones Unidas para la
educación de adultos.

Nosotros, reunidos en Hamburgo y convencidos de que la educación de adultos es una
necesidad, nos comprometemos a que todos los hombre y mujeres tengan la oportunidad
de aprender durante toda la vida. Con ese fin constituiremos vastas alianzas para obtener
y compartir recursos de modo que la educación de adultos sea una alegría, un
instrumento, un derecho y una responsabilidad compartida.
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C. Plan de Acción para el Futuro

1. En este Plan de Acción para el Futuro se expone detalladamente el nuevo compromiso de
fomentar la educación de adultos, que se insta a asumir en la Declaración de Hamburgo
sobre Educación de Adultos.

2. El Plan de Acción se centra en las preocupaciones comunes que se plantean a la
humanidad en los albores del siglo XXI y en la función esencial que ha de desempeñar la
educación de adultos para permitir que hombres y mujeres puedan hacer frente a esos
problemas tan apremiantes con conocimientos, valor y creatividad.

3. El fomento de la educación de adultos requiere la colaboración de los distintos
ministerios, las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, los
empleadores y los sindicatos, las universidades y centros de investigación, los medios de
comunicación, las asociaciones civiles y comunitarias, los instructores y los propios
educandos adultos.

4. Se están produciendo profundos cambios tanto en el plano mundial como en el local, que
se hacen patentes en la mundialización de los sistemas económicos, el rápido avance de la
ciencia y la tecnología, la estructura por edad y la movilidad de la población y la
aparición de una sociedad fundada en la información y el conocimiento. El mundo
experimenta además cambios relevantes en cuanto a la distribución del trabajo y el
desempleo, una crisis ecológica cada vez mayor, y tensiones entre grupos sociales
basadas en la cultura, la etnicidad, la función de los géneros, la religión y los ingresos.
Estas tendencias se reflejan en la educación, campo en el cual quienes se ocupan de los
complejos sistemas de enseñanza luchan para atender las nuevas oportunidades y
exigencias, a menudo con menos recursos a su disposición.

5. En el presente decenio una serie de conferencias ha centrado la atención mundial en
problemas internacionales esenciales; entre ellas figuran las siguientes: la Conferencia
Mundial sobre Educación para Todos: satisfacción de las necesidades básicas de
aprendizaje (Jomtien, Tailandia, 1990); la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, 1992); la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos (Viena, 1993); la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo (El Cairo, 1994); la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague,
1995); la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995); la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II, Estambul, 1996); y
más recientemente la Cumbre Mundial sobre la Alimentación (Roma, 1996). En todas
estas conferencias los dirigentes mundiales expresaron el deseo que la educación liberara
la competencia y la creatividad de los ciudadanos y consideraron que era un elemento
vital de una estrategia en que pudieran sustentarse los procesos de desarrollo sostenible.

6. Paralelamente también se han producido cambios en la educación. Desde su creación la
UNESCO ha desempeñado un papel de precursora en la concepción de la educación de
adultos como parte esencial de todo sistema educativo y del desarrollo centrado en el ser
humano. En la actualidad numerosos organismos actúan en este campo, muchos de los
cuales participaron en la Conferencia de Hamburgo.
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7. A la primera Conferencia Internacional sobre Educación de Adultos (Elsinore,
Dinamarca, 1949) siguieron las de Montreal (1960), Tokio (1972) y París (1985). Otros
jalones importantes son el Informe (1972) de la Comisión Internacional de Desarrollo de
la Educación, presidida por Edgard Faure: Aprender a ser, la educación del futuro, y la
Recomendación de la UNESCO sobre el desarrollo de la educación de adultos (1976),
que destacó el papel esencial de la educación de adultos “como parte integrante de la
educación y el aprendizaje permanentes” y tuvo gran proyección.

8. Durante los doce años transcurridos desde que se aprobó la Declaración de París, la
humanidad ha experimentado profundos cambios provocados por los procesos de
mundialización y los adelantos tecnológicos, junto con la introducción de un nuevo orden
internacional, y todo ello ha desembocado en transformaciones de gran alcance en los
ámbitos político, cultural y económico.

9. Veinticinco años después de Aprender a ser, la Comisión Internacional sobre la
Educación para el Siglo XXI, presidida por Jacques Delors, declaró en 1996: “La
educación durante toda la vida se presenta como una de las llaves de acceso al siglo XXI.
Esta noción va más allá de la distinción tradicional entre educación básica y educación
permanente y coincide con otra noción....: la de sociedad educativa, en la que todo puede
ser ocasión para aprender y desarrollar las capacidades del individuo”. El informe La
educación encierra un tesoro destaca la importancia de los cuatro pilares de la educación:
aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser. Como lo
señala la Declaración de Hamburgo, la educación de adultos ha cobrado más profundidad
y mayor magnitud y se ha convertido en un imperativo en el lugar de trabajo, el hogar y la
comunidad, conforme el ser humano se esfuerza por crear nuevas realidades en todas las
etapas de la vida. La educación de adultos desempeña un papel esencial y específico al
proporcionar a mujeres y hombres medios que les permiten actuar positivamente en un
mundo que cambia constantemente, dispensado una enseñanza que reconoce los derechos
y responsabilidades del adulto y de la comunidad.

10. En Hamburgo el amplio y complejo espectro de la educación de adultos se examinó en
torno a los diez temas siguientes:

- Educación de adultos y democracia: el desafio del siglo XXI
- Mejorar las condiciones y la calidad de la educación de adultos
- Garantizar el derecho universal a la alfabetización y la enseñanza básica
- Educación de adultos, igualdad y equidad en las relaciones, entre hombre y mujer, y-

mayor autonomía de la mujer
- La educación de adultos y el cambiante mundo del trabajo
- La educación de adultos en relación con el medio ambiente, la salud y la población
- Educación de adultos, cultura, medios de comunicación y nuevas tecnologías de

la. información
- La educación para todos los adultos: los derechos y aspiraciones de los distintos

grupos
- Los aspectos económicos de la educación de adultos
- Fortalecimiento de la cooperación y la solidaridad internacionales
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Tema 1: Educación de adultos y democracia: el desafío del
siglo XXI

11. La problemática del siglo XXI requiere la creatividad y competencia de los ciudadanos
de todas las edades para mitigar la pobreza, consolidar los procesos democráticos,
fortalecer y proteger los derechos humanos, promover una cultura de paz, alentar una
ciudadanía activa, vigorizar la función de la sociedad civil, velar por la equidad e
igualdad entre los géneros y por una mayor autonomía de la mujer, reconocer la
diversidad cultural (por ejemplo, la utilización de un idioma determinado o la promoción
de la justicia y la igualdad para las minorías y las poblaciones indígenas) y una nueva
colaboración entre el Estado y la sociedad civil. En efecto, para consolidar la
democracia, es esencial fortalecer el medio en que tiene lugar el proceso educativo,
incrementar la participación de los ciudadanos, crear contextos en que se favorezca la
productividad de las personas y pueda echar raíces una cultura de equidad y de paz.

Nos comprometemos a:

12. Aumentar la participación de la comunidad:
a) fomentando una ciudadanía activa y mejorando la democracia participativa con

objeto de crear comunidades educativas;
b) promoviendo y mejorando la capacidad de liderazgo entre los adultos, en particular

entre las mujeres, capacitándolas así para que participen en las instituciones del
Estado, el mercado y la sociedad civil.

13. Fomentar la conciencia acerca de los prejuicios y la discriminación en la sociedad:
garantizando al ciudadano su legítimo derecho a autodeterminarse y a actuar con
arreglo a su estilo de vida;
tomando medidas a fin de eliminar la discriminación en la educación a todos los
niveles, ya se trate de discriminación por motivos de género, raza, lengua, religión,
origen nacional o étnico, o discapacidad, o de cualquier otro tipo;
aplicando programas de educación gracias a los cuales los hombres y mujeres
comprendan las relaciones entre los géneros y la sexualidad humana en todas sus
dimensiones;
reconociendo y afirmando el derecho a la educación de la mujer, los pueblos
indígenas y nómadas y las minorías, facilitándoles una representación equitativa en
los procesos decisorios y en la prestación de servicios educativos y apoyando la
publicación de materiales didácticos locales e indígenas;
reconociendo que todos los pueblos indígenas y todos los pueblos nómadas tienen
derecho a tener acceso a todos los niveles y formas de educación pública, a
aprovechar lo que les brindan sus propias culturas y a utilizar sus propias lenguas.
Su educación deberá, desde el punto de vista lingüístico y cultural, estar adaptada a
sus necesidades y facilitar su acceso a otros niveles de educación y formación, en
un ambiente de trabajo en común, de respeto y reconocimiento de la diferencia de
cada uno, a fin de permitir un futuro común para todos los miembros de la sociedad.
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14. Fomentar el reconocimiento, la participación y la responsabilidad de las
organizaciones no gubernamentales y los grupos comunitarios locales:
a) reconociendo la función que desempeñan las organizaciones no gubernamentales en

la toma de conciencia y la promoción de los derechos de los ciudadanos, de vital
importancia para la democracia, la paz y el desarrollo;

b) reconociendo el papel cada vez mayor que desempeñan las organizaciones no
gubernamentales y los grupos comunitarios locales en el suministro de
posibilidades de educación a adultos en todos los sectores, en la atención a los más
necesitados y en la contribución al dinamismo de la sociedad civil, y suministrando
la financiación adecuada.

15. Promover una cultura de paz, el diálogo cultural y los derechos humanos:
a) capacitando a los ciudadanos para que enfoquen los conflictos de manera empática,

no violenta y creativa, siendo componentes importantes la educación para la paz
ofrecida a todos, el periodismo para la paz y la cultura de paz;

b) fortaleciendo la dimensión educativa de las actividades relacionadas con los
derechos humanos en la educación formal y no formal de adultos, en los planos
comunitario, nacional, regional y mundial.

Tema 2: Mejorar las condiciones y la calidad de la educación
de adultos

16. Al tiempo que la demanda de educación de adultos es cada vez mayor y se asiste a una
explosión de la información, se acentúa la desigualdad entre los que tienen y los que no
tienen acceso a ellas. Por consiguiente, es necesario reducir esta polaridad que agrava
las desigualdades existentes, creando instituciones de educación de adultos y entornos
que propicien educación permanente, que puedan contrarrestar la tendencia actual.
¿Cómo se puede mejorar la situación de la educación de adultos? ¿Cómo se pueden
superar sus insuficiencias? ¿Qué tipo de medidas y reformas se deben adoptar para
aumentar el acceso, la pertinencia, la calidad, el respeto de la diversidad y el
reconocimiento de la enseñanza recibida anteriormente?

Nos comprometemos a:

17. Crear condiciones para la expresión de la demanda de educación:
a) adoptando leyes que reconozcan el derecho de todos los adultos a aprender, y

tomando otras medidas apropiadas al respecto, proponiendo una concepción
ampliada de la educación de adultos y facilitando la coordinación entre organismos;

b) facilitando la expresión de la demanda de educación de las personas en su propia
cultura e idiomas;

c) creando servicios de información pública y de asesoramiento y elaborando métodos
para convalidar las experiencias y el aprendizaje anterior;

d) elaborando estrategias para que puedan beneficiarse de la educación de adultos los
que no tienen actualmente acceso a ella y para ayudar a los adultos a elegir con
conocimiento de causa las orientaciones educativas que corresponden mejor a SUS
aspiraciones;
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e)

f)

fomentando una cultura de aprendizaje con el movimiento “una hora por día para
aprender”;
haciendo hincapié en la importancia de celebrar el Día Internacional de la Mujer
(8 de marzo) y el Día Internacional de la Alfabetización (8 de septiembre) y de
aprovechar los Premios de Alfabetización internacionales para la promoción de la
educación de adultos, y preparando una Semana de la Educación de Adultos bajo
los auspicios de las Naciones Unidas.

18. Garantizar el acceso y la calidad:
a) adoptando leyes, políticas y mecanismos de cooperación con todos los

interlocutores, facilitando la participación de los adultos en la educación en el lugar
de trabajo y dentro de la comunidad y apoyando y extendiendo los programas a las
zonas rurales y aisladas;

b) elaborando políticas generales que tengan en cuenta el papel crítico del ambiente en
que tiene lugar el proceso educativo;

c) mejorando la calidad y velando por la pertinencia de la educación de adultos
mediante la participación de los educandos en la elaboración de los programas;

d) facilitando la coordinación de las iniciativas de educación de adultos relacionadas
con diferentes instituciones y sectores de actividad.

19. Abrir las escuelas, colegios y universidades a los educandos adultos:
a)

b)

c)

d)

e)

f)
g)

pidiendo a los establecimientos de educación formal de todos los niveles que abran
sus puertas a los educandos adultos, tanto mujeres como hombres, mediante una
adaptación de sus programas y condiciones pedagógicas a sus necesidades;
introduciendo mecanismos coherentes que permitan reconocer los logros educativos
alcanzados en distintos contextos, y velando por la posibilidad de transferir los
correspondientes créditos en las instituciones, sectores y Estados, y entre ellos;
estableciendo relaciones de asociación entre universidades y comunidades para la
realización conjunta de actividades de investigación y formación, y poniendo los
servicios de las universidades a disposición de grupos externos;
llevando a cabo investigaciones interdisciplinarias sobre todos los aspectos de la
educación de adultos con la participación de los propios educandos adultos;
brindando oportunidades para la educación de adultos con arreglo a modalidades
flexibles, abiertas y creativas, teniendo en cuenta el carácter específico de las vidas
de mujeres y hombres;
facilitando servicios de educación permanente para educadores de adultos;
pidiendo a la Conferencia Mundial de Educación Superior (París, 1998) que fomente
la transformación de las instituciones de enseñanza postsecundaria en instituciones de
educación permanente, y defina en consecuencia la función de las universidades.

20. Mejorar las condiciones para la formación profesional de los educadores de adultos
y de monitores:
a) elaborando políticas y adoptando medidas para mejorar la contratación, la

formación inicial y en el empleo, las condiciones de trabajo y la remuneración del
personal que trabaja en programas y actividades de educación de jóvenes y adultos,
a fin de garantizar su calidad y estabilidad, teniendo también en cuenta el contenido
y la metodología de la formación;
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b) introduciendo, en el campo de la educación permanente, métodos innovadores de
enseñanza y aprendizaje, y en particular tecnologías interactivas y métodos
inductivos que entrañen una estrecha coordinación entre experiencia de trabajo y
formación;

c) promoviendo servicios de información y documentación que faciliten el acceso
general y reflejen la diversidad cultural.

21. Mejorar la pertinencia de la educación inicial dentro de una perspectiva de
educación permanente:

Eliminando las barreras entre la educación formal y no formal y facilitando a los
adultos jóvenes la oportunidad de proseguir su formación más allá de la
escolarización formal inicial.

22.

23.

Fomentar la investigación sistemática y orientada hacia la acción sobre educación de
adultos:
a) fomentando estudios nacionales y transnacionales sobre el alumnado, los programas

y las instituciones de educación de adultos y apoyando la evaluación de la forma en
que ésta se imparte y su participación, sobre todo en relación con las necesidades de
todos los grupos de la sociedad;

b) suministrando periódicamente a la UNESCO y a otros organismos multilaterales
indicadores de la educación de adultos y organizando el seguimiento de toda la
gama de las actividades de educación y participación de los adultos, y pidiendo a la
UNESCO que preste apoyo a los Estados Miembros en dichas actividades;

c) creando nuevas capacidades para la difusión de resultados de investigaciones y
conocimientos, fomentando los intercambios nacionales e internacionales de datos,
modelos innovadores y prácticas eficaces.

Reconocer la nueva función del Estado y de los interlocutores sociales:
a) haciendo que todos los interlocutores reconozcan su responsabilidad de establecer

marcos reglamentarios de apoyo, garantizar la accesibilidad y la equidad, establecer
mecanismos de seguimiento y coordinación y facilitar apoyo profesional a
responsables, investigadores y educandos mediante el establecimiento de redes de
recursos;

b) aportando el apoyo financiero, administrativo y de gestión necesario y fortaleciendo
los mecanismos de enlace intersectorial e interministerial, facilitando asimismo la
participación de las organizaciones de la sociedad civil a fin de complementar las
iniciativas de los gobiernos, suministrando para ello a éstas financiación apropiada
para apoyar sus actividades;

c) invitando a la UNESCO a que siga aplicando su política de establecimiento de
relaciones de colaboración entre todos los actores en el ámbito de la educación de
adultos.
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Tema 3: Garantizar el derecho universal a la alfabetización y
la enseñanza básica

24. En la actualidad hay unos 1.000 millones de personas que no han aprendido a leer ni
escribir y millones de personas que sí han aprendido pero que ya no saben valerse de
esos conocimientos, incluso en los países más prósperos. En todas las regiones del
mundo la alfabetización es la clave para una participación más cabal en la vida social,
cultural, política y económica. La alfabetización debe estar vinculada con el contexto
socioeconómico y cultural. La alfabetización es un proceso que permite a las personas
funcionar eficazmente dentro de la sociedad y contribuir a dar forma a ésta. Es un
proceso mediante el cual las comunidades participan en su propia transformación
cultural y social. Debe atender las necesidades del hombre y la mujer para que puedan
comprender las relaciones existentes entre las realidades personales, locales y
mundiales.

Nos comprometemos a:

25. Vincular la alfabetización a las aspiraciones de los educandos al desarrollo social,
cultural y económico:

poniendo de relieve la importancia de la alfabetización para: los derechos humanos;
una ciudadanía participativa; la justicia social, política y económica; y la identidad
cultural;
reduciendo de aquí al año 2000 la tasa de analfabetismo de las mujeres a, como
mínimo, la mitad de lo que es en 1990, prestándose además especial atención a las
poblaciones rurales, los migrantes, los refugiados y las personas desplazadas, las
poblaciones indígenas, las minorías, las mujeres en general y las mujeres con
discapacidades;
favoreciendo la utilización de la alfabetización con fines creativos;
sustituyendo un concepto estrecho de la alfabetización por una educación que
atienda las necesidades sociales, económicas y políticas y permita la aparición de
una nueva forma de ciudadanía;
integrando la alfabetización y las demás formas de capacitación básica en todos los
proyectos de desarrollo apropiados, en particular los relacionados con la salud y el
medio ambiente, y alentando a las organizaciones populares y los movimientos
sociales a promover sus propias iniciativas de educación y desarrollo;
iniciando en 1998 un Decenio “Paulo Freire” de la Alfabetización para Todos en
Africa a fin de crear sociedades alfabetizadas que sepan dar cabida a las distintas
tradiciones culturales. Recbar para ello fondos especiales de fuentes públicas y
privadas.

26. Mejorar la calidad de los programas de alfabetización estableciendo vínculos con el
saber y la cultura tradicional y de las minorías: 
a) mejorando el proceso didáctico mediante: estrategias centradas en el educando;

atención a la diversidad de idiomas y culturas; participación del alumnado en la
elaboración de materiales; procesos de aprendizaje intergeneracional; y la
utilización de los idiomas locales, el saber autóctono y las tecnologías adecuadas;
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27.

b) mejorando la calidad y eficacia de los programas de alfabetización mediante:
vínculos más estrechos con otros campos como la salud, la justicia y el desarrollo
urbano y rural; la investigación básica y aplicada; la evaluación inicial y final; el
empleo de tecnologías apropiadas de apoyo al docente y al educando; el acopio y la
difusión de ejemplos de prácticas eficaces; la comunicación efectiva de los
resultados de la investigación a investigadores, educadores y responsables en el
campo de la alfabetización; y la utilización de centros especializados sobre
alfabetización, ya existentes o nuevos;

c) mejorando la formación del personal encargado de la alfbetización mediante: una
mayor atención prestada a la realización personal, las condiciones de trabajo y la
situación profesional de los docentes encargados de la alfabetización; apoyo
continuo a la realización personal; una mayor conciencia y una mejor comunicación
entre encargados de la alfabetización; y prestando especial atención a la calificación
de mujeres ya que, en muchos lugares, la mayoría de los educadores de adultos son
mujeres;

d) concibiendo un programa internacional para elaborar sistemas de seguimiento y
evaluación de la alfabetización, así como sistemas de retroinformación que
fomenten la contribución y la participación de la comunidad en el plano local en la
mejora del programa en los planos internacional, regional y nacional, y
estableciendo una base mundial de información para promover las políticas y la
gestión y mejorar la calidad, eficacia y sostenibilidad de esas actividades;

e) fomentando la sensibilización y el apoyo del público a la alfabetización y un mayor
interés por los obstáculos con que ha tropezado la universalización de la
alfabetización, y favoreciendo una mejor comprensión de la interconexión entre
alfabetización y práctica social;

f) recabando suficientes recursos financieros y humanos mediante un firme
compromiso financiero en pro de la alfabetización por parte de las organizaciones
intergubernamentales, los organismos bilaterales y las autoridades nacionales,
regionales y locales, así como una colaboración en la que tomen parte la educación
formal y no formal, los voluntarios, las organizaciones no gubernamentales y el
sector privado;

g) velando por la utilización de medios tradicionales y de tecnologías modernas en la
alfabetización, tanto en los países industrializados como en desarrollo.

Enriquecer el entorno de la alfabetización:
a) favoreciendo la utilización y consolidación de los conocimientos adquiridos en la

alfabetización mediane la producción y difusión de material impreso de interés en el
plano local, que tenga en cuenta la diferencia entre géneros y producido por los
educandos;

b) colaborando activamente con productores y editores para que adapten los textos y
materiales existentes a fin de que éstos sean accesibles y comprensibles para los
nuevos lectores (ya se trate de prensa, de documentos jurídicos o de ficción, etc.);

c) creando redes para el intercambio y distribución de textos producidos localmente
que reflejen directamente los conocimientos y prácticas de las comunidades.
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Tema 4: Educación de adultos, igualdad y equidad en las
relaciones entre hombre y mujer, y mayor autonomía
de la mujer

28. La igualdad de oportunidades en todos los aspectos de la enseñanza es esencial, si se
quiere que la mujer, seal cual fuere su edad, contribuya plenamente a la sociedad y a la
solución de los múltiples problemas que se plantean a la humanidad. Si la mujer se
encuentra prisionera de una situación de aislamiento social y falta de acceso al
conocimiento y la información, se alejará del proceso decisorio dentro de la familia, la
comunidad y la sociedad en general y tendrá poco que resolver sobre su cuerpo y su
vida. En el caso de las mujeres pobres, la mera supervivencia constituye un obstáculo
para el acceso a la educación. En consecuencia, los procesos educativos deberían
resolver los obstáculos que impiden el acceso de la mujer a los recursos intelectuales,
además de capacitarla para que se convierta en interlocutora activa de la
transformación social. El mensaje de igualdad y facilidad de acceso no ha de limitarse a
los programas destinados a la mujer. La educación deberá permitir que la mujer tome
conciencia de la necesidad de organizarse como tal para cambiar la situación y
desarrollar su capacidad a fin de que logre tener acceso a las estructuras formales de
poder y los procesos de decisión en las esferas pública y privada.

Nos comprometemos a:

29. Promover la capacitación y la autonomía de la mujer y la igualdad entre los géneros
mediante la educación de adultos:
a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

reconociendo y corrigiendo la marginación permanente y la negación de acceso y de
igualdad de oportunidades a una educación de calidad, a que se ven todavía
sometidas las niñas, jóvenes y mujeres, a todos los niveles;
velando por que se proporcione a todos, mujeres y hombres, la educación necesaria
para poder atender sus necesidades y ejercer sus derechos humanos;
creando mayor conciencia entre las jóvenes, los muchachos, los hombres y las
mujeres sobre las desigualdades entre los géneros y la necesidad de cambiar esas
relaciones desiguales;
eliminando la desigualdad entre el hombre y la mujer en el acceso a todos los
sectores y niveles de educación;
velando por que las políticas y las prácticas se ajusten al principio de la
representación equitativa de ambos sexos en los planos de la gestión y la decisión
en los programas educativos;
luchando contra la violencia doméstica y sexual mediante la participación de los
hombres en las iniciativas educativas y proporcionando información y
asesoramiento a fin de fortalecer la capacidad de las mujeres de defenderse ellas
mismas contra esa violencia;
suprimiendo los osbtáculos que entorpecen el acceso a la educación formal y no
formal en el caso de las adolescentes embarazadas y de las jóvenes madres;
promoviendo una pedagogía participativa, atenta a los problemas de género, que
reconozca la experiencia diaria de la mujer y los resultados tanto cognoscitivos
como afectivos;
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i)

k)

l)

m)

educando al hombre y la mujer para que reconozcan las consecuencias serias y
adversas de la mundialización y las políticas de ajuste estructural en todas las
regiones del mundo, en particular para la mujer;
adoptando medidas legislativas, financieras y económicas adecuadas y aplicando
políticas sociales que garanticen una participación satisfactoria de la mujer en la
educación de adultos, eliminando los obstáculos y facilitando un entorno que apoye
el proceso educativo;
educando al hombre y la mujer de modo que se compartan mejor las múltiples
tareas y responsabilidades;
alentando a la mujer a organizarse para promover una identidad colectiva y crear
organizaciones femeninas que fomenten el cambio;
fomentando la participación de la mujer en los procesos decisorios y las estructuras
formales.

Tema 5: La educación de adultos y la mutación del mundo del
trabajo

30. La mutación del mundo del trabajo es una cuestión multifacética y de gran interés y
pertinencia para la educación de adultos. La mundialización y las nuevas tecnologías
tienen repercusiones muy acusadas y cada vez más profundas en la vida individual y
colectiva de mujeres y hombres. La precariedad del empleo y el aumento del desempleo
son cada día más preocupantes. En los países en desarrollo no se trata sencillamente de
encontrar un empleo, sino de garantizar el sustento para todos. El mejoramiento
necesario en la producción y la distribución en la industria, la agricultura y los servicios
exige mayor competencia, nuevos conocimientos y la capacidad de adaptarse de forma
productiva a las exigencias siempre cambiantes del empleo a lo largo de la vida laboral.
La educación de adultos deberá abordar cuestiones como el derecho al trabajo, la
oportunidad de empleo y la responsabilidad de contribuir, en todas las edades de la vida,
al desarrollo y el bienestar de la sociedad.

Nos comprometemos a:

31. Promover el derecho al trabajo y el derecho a la educación de adultos relacionada
con el trabajo:
a) reconociendo el derecho al trabajo y a unos medios de vida sostenibles de todas las

personas y fomentando, mediante nuevas formas de solidaridad, la diversificación
de los modelos de empleo y de actividades productivas reconocidas como tales;

b) haciendo que la educación de adultos relacionada con el trabajo inculque las
competencias y aptitudes específicas para la incorporación al mercado de trabajo y
la movilidad y mejore la capacidad de las personas de participar en modelos
diversificados de empleo;

c) promoviendo la colaboración entre patronos y empleados;
d) haciendo que se reconozcan plenamente las aptitudes y conocimientos adquiridos

en un contexto no formal;
e) destacando la importante función de la educación profesional de adultos en el

proceso de aprendizaje permanente;
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f) integrando en los procesos informales y no formales de la educación de adultos una
perspectiva analítica y crítica relacionada con el mundo económico y su
funcionamiento.

32. Facilitar el acceso de los diferentes grupos de beneficiarios a la educación de adultos
relacionada con el trabajo:

a)

b)

c)

d)

instando a los empleadores a que apoyen y promuevan la alfabetización en el lugar
de trabajo;
procurando que las políticas de educación de adultos relacionada con el trabajo
atiendan a las necesidades de los trabajadores independientes y los trabajadores de
la economía no formal y faciliten el acceso de la mujer y de los trabajadores
migrantes a la formación en oficios y sectores no tradicionales;
cerciorándose de que los programas de educación de adultos relacionados con el
trabajo tienen en cuenta la igualdad entre hombres y mujeres, las diferencias
culturales y de edad, la seguridad en el lugar de trabajo, la salud de los trabajadores,
la protección contra el trato injusto y el acoso, así como la preservación del medio
ambiente y la ordenación adecuada de los recursos naturales;
enriqueciendo el entorno educativo en el lugar de trabajo y ofreciendo a los
trabajadores actividades de aprendizaje individuales y colectivas flexibles y
servicios pertinentes.

33. Diversificar el contenido de la educación de adultos relacionada con el trabajo:
a) atendiendo los problemas inherentes a la agricultura, la ordenación de los recursos

naturales y la seguridad alimentaria;
b) incluyendo elementos relacionados con los servicios de extensión agropecuaria, los

derechos cívicos, la creación de organizaciones, la ordenación de los recursos
naturales, la seguridad alimentaria y la educación sexual;

c) estimulando el espíritu de empresa mediante la educación de adultos;
d) promoviendo, dentro de los servicios de extensión, criterios que tengan en cuenta

las disparidades entre hombres y mujeres, respondan a las necesidades de las
mujeres en la agricultura, la industria y los servicios y mejoren su capacidad de
difundir conocimientos sobre todas estas cuestiones y esferas.

T e m a  6 :  L a  e d u c a c i ó n  d e  a d u l t o s  e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  m e d i o

a m b i e n t e ,  l a  s a l u d  y  l a  p o b l a c i ó n

34. El medio ambiente, la salud la población, la nutrición y la seguridad alimentaria están
estrechamente interrelacionadas para sostener el desarrollo. Cada una de estas
cuestiones es compleja. El cuidado del medio ambiente mediante la reducción de la
contaminación, la prevención de la erosión del suelo y la ordenación racional de los
recursos naturales repercute directamente en la salud, la nutrición y el bienestar de la
población, factores que a su vez inciden en el aumento de la población, la nutrición y la
disponibilidad de alimentos. Todas estas cuestiones forman parte de la búsqueda más
amplia del desarrollo sostenible, que no se podrá obtener si no se insiste decididamente
en la educación sobre cuestiones de la familia, el ciclo vital de procreación y cuestiones”
demográficas, como el envejecimiento, la migración, la urbanización y las relaciones
entre las generaciones y en la familia.
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Nos comprometemos a:

35. Promover la competencia y la participación de la sociedad civil para solucionar los
problemas ambientales y de desarrollo:
a)

b)

c)

d)

e)

aprovechando las actividades de educación de adultos para aumentar la capacidad
de los ciudadanos de diferentes sectores sociales de tomar iniciativas innovadoras y
ejecutar programas de desarrollo ecológica y socialmente sostenibles;
apoyando y ejecutando programas de educación de adultos para dar a las personas
la oportunidad de aprender y de interactuar con los decisores con respecto a
cuestiones ambientales y de desarrollo, en particular la necesidad de cambiar los
modelos de producción y consumo;
integrando en los programas de educación de adultos los saberes indígenas y
tradicionales sobre la interacción entre el ser humano y la naturaleza y reconociendo
que las comunidades minoritarias e indígenas poseen autoridad y competencia
especiales para proteger su propio medio ambiente;
procurando que los decisores asuman la responsabilidad de las políticas sobre
medio ambiente, población y desarrollo;
integrando las cuestiones de medio ambiente y desarrollo en todos los sectores de
educación de adultos y aplicando a la educación permanente criterios ecológicos.

36. Promover la educación de adultos sobre cuestiones relativas a la población y la vida
familiar:

Capacitando a las personas para que ejerzan sus derechos humanos, incluido el
derecho a la educación sexual, y fomenten una actitud responsable y solidaria con los
demás.

37. Reconocer la función decisiva de la educación sanitaria y la promoción de la salud
en la preservación y el mejoramiento de la salud de las comunidades y las personas:
a) organizando y reforzando las actividades participativas de educación y promoción

de la salud pública a fin de que la población asuma responsabilidades en la creación
de ambientes más sanos y pugne por servicios de salud mejores y más accesibles;

b) facilitando el acceso a una educación que permita tomar decisiones en cuanto al
número de hijos que se quieren tener, gracias a la cual la mujer pueda vencer los
obstáculos que le impiden aprovechar plenamente y en pie de igualdad las
oportunidades de desarrollo personal, social y económico;

c) introduciendo en la educación nociones relativas a la salud, incluidas la prevención
del SIDA y otras enfermedades, la nutrición, la sanidad y la salud mental;

d) utilizando los métodos de la educación de adultos para enriquecer las estrategias de
educación, información y comunicación y dando a las personas la oportunidad de
aplicar sus propios conocimientos y experiencias para formular diagnósticos y
elegir posibles tipos de acción.

38. Ofrecer programas de educación adaptados a la cultura y las necesidades específicas
en función del sexo:
a) extendiendo la educación sanitaria de hombres y mujeres para que se compartan las

responsabilidades y aumente el interés por la educación sexual y la atención al niño;
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b) eliminando prácticas culturales nocivas e inhumanas que violan los derechos
sexuales y de procreación de la mujer.

Tema 7: Educación de adultos, cultura, medios de
comunicación y nuevas tecnologías de la información

39. La educación de adultos brinda a estos últimos la oportunidad de participar en todas las
instituciones culturales, los medios de comunicación y las nuevas tecnologías para
establecer una comunicación interactiva eficaz y fomentar el entendimiento y la
cooperación entre los pueblos y las culturas. El respeto de las personas, sus culturas y
sus comunidades es la base para establecer un diálogo e infundir confianza, así como
para posibilitar el aprendizaje y la formación pertinentes y duraderos. Es necesario
realizar esfuerzos que garanticen a todas las culturas y grupos sociales un mayor acceso
a los medios de comunicación y una mayor participación en ellos, a fin de que todos
puedan compartir sus concepciones, sus objetos culturales y sus modos de vida
particulares y no se limiten simplemente a recibir los mensajes de otras culturas.

Nos comprometemos a:

Establecer una mejor sinergia entre los medios de comunicación, las nuevas
tecnologías de la información y la educación de adultos:
a)
b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

contribuyendo a reforzar la función educativa de los medios de comunicación;
aprovechando más los medios de comunicación para la educación de adultos e
instando a otros a participar en el desarrollo y la evaluación de dichos medios;
reconociendo que los medios de comunicación pueden facilitar considerablemente
el acceso a la educación de adultos a grupos que carecen de esta posibilidad,
mediante campanas publicitarias destinadas a fomentar su participación;
examinando el desarrollo y la difusión de las nuevas tecnologías desde una
perspectiva regional, local y cultural, habida cuenta del desarrollo desigual de las
infraestructuras y de la disponibilidad de los equipos;
garantizando un acceso equitativo a sistemas de enseñanza abierta y a distancia, a
los medios de comunicación y a las nuevas tecnologías de información y
comunicación y la sostenibilidad de éstos, así como utilizando nuevas tecnologías
para explorar formas de aprendizaje no convencionales;
fomentando la educación relativa a los medios de comunicación y los contenidos
relacionados con éstos para ayudar a los usuarios a reaccionar de manera crítica y
con discernimiento ante dichos medios;
impartiendo formación a los educadores y los trabajadores culturales para estimular
la elaboración y aplicación de recursos adecuados para la educación de adultos;
promoviendo la difusión de materiales didácticos en los planos regional y mundial.

40.

41. Promover el uso leal de la propiedad intelectual:
Revisando los reglamentos de derecho de autor y patentes a fin de promover la
distribución de materiales didácticos preservando al mismo tiempo los derechos de los
autores.

Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.



- 40 -

42. Reforzar las bibliotecas y las instituciones culturales:
a) prosiguiendo la financiación de museos, bibliotecas, teatros, parques ecológicos y

demás instituciones culturales y reconociendo que estas instituciones culturales
constituyen centros y medios que favorecen la educación de adultos;

b) fomentando la conservación y la utilización del patrimonio cultural como fuente de
aprendizaje durante toda la vida y apoyando la elaboración de métodos y técnicas
para reforzar la educación sobre patrimonio y cultura.

Tema 8: La educación para todos los adultos: los derechos y
aspiraciones de diferentes grupos

43. El derecho a la educación es un derecho universal de todas las personas. Aunque hay
consenso en que todos los adultos han de tener acceso a la educación, la realidad es que
muchos grupos permanecen excluidos, como las personas de edad, los migrantes, los
gitanos y otros pueblos sin territorio propio y/o nómadas, los refugiados, las personas
discapacitadas y los presos. Estos grupos deben tener acceso a programas educativos
que apliquen una pedagogía centrada en el individuo capaz de satisfacer sus necesidades
y facilitar su plena participación en la sociedad. Se deberá invitar y, de ser necesario,
ayudar, a todos los miembros de la comunidad a participar en la educación de adultos,
lo que supone responder a diversas necesidades educacionales.

En consecuencia, nos comprometemos a:

44. Crear un ambiente pedagógico que propicie todas las formas de aprendizaje para
las personas de más edad:
a) asegurando a las personas de más edad el acceso a todos los servicios y

disposiciones que apoyan la educación y la formación de adultos, facilitando así SU
participación activa en la sociedad;

b) aprovechando el Año Internacional de las Personas de Edad (1999) proclamado por
las Naciones Unidas para planificar actividades que muestren cómo la educación de
adultos puede reforzar la contribución de las personas de más edad a la edificación
de nuestras sociedades.

45. Garantizar el derecho de los migrantes, las poblaciones desplazadas, los refugiados y
las personas discapacitadas a participar en la educación de adultos:
a) impartiendo a migrantes y refugiados una enseñanza general y ofreciéndoles

posibilidades de formación que promuevan su participación política, económica y
social y aumenten sus competencias y su base cultural;

b) elaborando y aplicando programas dirigidos a la población de acogida a fin de
promover el conocimiento -especialmente por parte de los políticos, expertos en
medios de comunicación, encargados de hacer cumplir la ley, educadores y agentes
de servicios sociales- de los derechos y la situación de los migrantes y refugiados;

c) procurando que los gitanos adultos y otros grupos nómadas puedan reanudar sus
estudios y continuar su formación en las instituciones existentes, teniendo en cuenta
sus estilos de vida y sus lenguas;
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d) procurando que los adultos discapacitados tengan pleno acceso a los programas de
educación de adultos y a las posibilidades que éstos ofrecen, solicitando a la
UNESCO y a otros organismos de las Naciones Unidas que proporcionen
interpretación en lenguaje gestual y plena accesibilidad en sus reuniones y
conferencias, y pidiendo a la UNESCO, en calidad de organización principal, que
convoque en 1999, en vísperas del nuevo milenio, una conferencia sobre educación
permanente para personas discapacitadas.

46. Ofrecer continuamente oportunidades a las personas discapacitadas y promover su
integración:
a) haciendo que las personas discapacitadas puedan acceder a todas las formas de

aprendizaje y formación y procurando que el aprendizaje y la formación impartidos
respondan a sus necesidades y metas en materia de educación;

b) promoviendo políticas institucionales que garanticen la igualdad de acceso,
servicio, oportunidades profesionales y de empleo a las personas discapacitadas,
mediante técnicas pedagógicas adecuadas que respondan a sus necesidades
educacionales especiales.

47. Reconocer el derecho de todas las personas encarceladas a aprender:
a) proporcionando a todos los presos información sobre los diferentes niveles de

enseñanza y formación y acceso a los mismos;
b) elaborando y aplicando en las cárceles programas de educación general con la

participación de los presos, a fin de dar respuesta a sus necesidades y a sus
aspiraciones en materia de aprendizaje;

c) haciendo más fácil que las organizaciones no gubernamentales, los profesores y
otros responsables de actividades educativas trabajen en las cárceles, posibilitando
así el acceso de las personas encarceladas a los establecimientos docentes y
fomentando iniciativas para relacionar los cursos seguidos en las cárceles con los
que tienen lugar fuera de ellas.

Tema 9: Los aspectos económicos de la educación de adultos

48. Algunas de las cuestiones cruciales de los aspectos económicos de la educación de
adultos son: una historia de financiaciones insuficientes; un creciente reconocimiento de
los beneficios que a largo plazo se obtienen de la inversión en la educación de adultos; la
diversificación de las modalidades financieras y del número de fuentes de financiación;
la función de las organizaciones multilaterales; las repercusiones de los programas de
ajuste estructural y la comercialización de la prestación de servicios de educación de
adultos. El costo de la educación de adultos debe considerarse en relación con las
ventajas que aporta el aumento de las competencias de los adultos. Los métodos
utilizados en los análisis de costo-beneficio y costo-eficacia deben reflejar las
repercusiones múltiples de la educación de adultos en la sociedad. La educación de
adultos contribuye a su independencia y autonomía personal, al ejercicio de los derechos
fundamentales y a una mayor productividad y eficacia laboral. Se traduce también
positivamente en niveles más altos de educación y bienestar de las futuras generaciones.
Por ser un desarrollo humano y una inversión productiva, la educación de adultos debe
protegerse de las restricciones del ajuste estructural.
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Nos comprometemos a:

49. Mejorar la financiación de la educación de adultos:
a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

contribuyendo a que los organismos financieros bilaterales y multilaterales
financien la educación de adultos en el marco de una colaboración entre los
distintos ministerios y otras organizaciones gubernamentales, organizaciones no
gubernamentales, el sector privado, la comunidad y los educandos;
tratando de invertir, como propone la Comisión Internacional sobre la Educación
para el Siglo XXI, al menos el 6% del PNB de los Estados Miembros en educación
y asignando una parte equitativa del presupuesto de educación a la educación de
adultos;
proponiendo que cada sector que toma parte en el desarrollo (por ejemplo, la
agricultura, la salud, la economía) asigne una parte de su presupuesto a la educación
de adultos, que cada programa de desarrollo en la agricultura, la salud y el medio
ambiente incluya un componente de educación de adultos y que el costo de la
educación y formación de adultos en cada empresa se integre como una inversión
en la productividad;
invirtiendo una parte equitativa de los recursos en la educación de mujeres para
conseguir su plena participación en todas las esferas del aprendizaje y el
conocimiento;
promoviendo la ratificación y aplicación del Convenio 140 (1974) de la
Organización Internacional del Trabajo relativo a la licencia pagada de estudios;
instando a los interlocutores sociales a introducir la educación de adultos en las
empresas, financiándola por ejemplo mediante la asignación de una parte de SU
presupuesto total a este fin;
prestando apoyo a la educación de adultos mediante una serie de iniciativas
comunitarias creativas que se basaran en las virtudes y capacidades de todos los
miembros de la sociedad;
estudiando la posibilidad de convertir las deudas actuales de los países menos
adelantados y los países en desarrollo, utilizando los mecanismos de canjes de
deuda, en inversiones en el desarrollo humano;
estudiando la propuesta de establecer un “derecho a la educación permanente”
propuesto en La educación encierra un tesoro.

Tema 10: Fortalecimiento de la cooperación y la solidaridad
internacionales

50. La cooperación y la solidaridad internacionales deben reforzar una nueva visión de la
educación de adultos, a la vez global, para abarcar todos los aspectos de la vida, y
multisectorial, a fin de englobar todos los ámbitos de la actividad cultural, social y
económica. La Declaración Universal de Derechos Humanos debe ser la referencia
principal para fomentar la cooperación y la solidaridad internacionales y la cultura de
paz. El diálogo, el intercambio, las consultas y la voluntad de aprender unos de otros
constituyen los pilares de esta cooperación, que debe comprender el respeto de la
diversidad.
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Nos comprometemos a:

51. Utilizar la educación de adultos como un instrumento para el desarrollo y movilizar
recursos con tal propósito:
a) evaluando los proyectos de cooperación según sus contribuciones a la educación de

adultos y al desarrollo humano y también según la prioridad que conceden al
fortalecimiento de las competencias locales.

b) aumentando los recursos directamente disponibles para la educación de adultos en
el sector de educación de los países en desarrollo.

52. Reforzar la cooperación nacional, regional y mundial, así como las organizaciones y
las redes en materia de educación de adultos:
a)
b)

c)

d)

e)

f)

promoviendo y reforzando la cooperación interinstitucional e intersectorial;
prestando apoyo a las redes nacionales, regionales y mundiales de educación de
adultos existentes, por medio. del intercambio de informaciones, competencias y
capacidades y promoviendo el diálogo a todos los niveles;
instando a los organismos donantes a que contribuyan financieramente a la creación
de redes para la cooperación local, regional y mundial entre educadores de adultos;
ejerciendo controles y tomando medidas a fin de evitar cualquier repercusión
negativa de los programas de ajuste estructural y otras políticas (fiscales,
comerciales, laborales, sanitarias e industriales) en la asignación de recursos al
sector de educación y en especial a la educación de adultos;
preparando y difundiendo informes nacionales y regionales entre los organismos
públicos y privados dedicados a la educación de adultos;
haciendo participar a los organismos financieros multilaterales en el debate sobre la
educación de adultos y en particular sobre las políticas educacionales en relación
con las repercusiones negativas de los programas de ajuste estructural en la
educación.

53. Crear un ambiente propicio para la cooperación internacional:
a) ofreciendo mayores posibilidades a los trabajadores y educandos en el plano local para

encontrarse en grupos compuestos según criterios Sur-Sur y Norte-Sur; asimismo,
reforzar las redes de formación en todas las regiones a fin de que sirvan de
mecanismos para mejorar la educación de adultos;

b) reforzando las redes internacionales integradas por distintos agentes e interlocutores
sociales encargados de evaluar y supervisar las principales políticas de educación;

c) apoyando la creación de un mecanismo mediante el cual se puedan promover y
proteger los derechos individuales y colectivos relativos a la educación de adultos.

SEGUIMIENTO
Estrategia

54. El Plan de Acción para el Futuro propuesto por la Quinta Conferencia Internacional de
Educación de Adultos debe cumplir con las recomendaciones aprobadas por todas las
conferencias importantes de las Naciones Unidas, en particular con respecto a las
disparidades entre hombres y mujeres.
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55. En vista del carácter sumamente descentralizado de la educación de adultos, su diversidad
creciente y el número importante y cada vez mayor de participantes de todo tipo, las
estrategias y los mecanismos utilizados para el seguimiento de la Quinta Conferencia
Internacional de Educación de Adultos deben ser muy flexibles. Por razones a la vez de
economía y de eficacia, deben basarse también, en la mayor medida posible, en los
establecimientos, las estructuras y las redes existentes. El objetivo debe ser volver más
eficaces los mecanismos de acción, coordinación y supervisión existentes, no duplicarlos.

56. Es indispensable que todos los participantes en la Quinta Conferencia desempeñen un
papel activo en sus respectivas esferas de competencia y velen, por las vías que les son
propias, por que se aprovechen las posibilidades de la educación de adultos y por que los
programas se conciban y se ejecuten de tal modo que contribuyan al fomento de la
democracia, la paz y el entendimiento mutuo. La Conferencia tomó nota de la iniciativa
danesa de crear una Academia Internacional para la Democracia y la Educación en
cooperación con la UNESCO y los interlocutores nacionales interesados.

57. En el plano internacional, la UNESCO desempeñará un papel destacado tanto en sus
propias esferas de acción como en la interacción con otros organismos, organizaciones y
redes, incluidas las organizaciones de mujeres y otros agentes pertinentes, para fomentar
la educación de adultos. Dentro de la UNESCO se deberá reforzar su Instituto para la
Educación (IUE) en Hamburgo, a fin de que se transforme en un centro internacional de
referencia en materia de educación de adultos y educación permanente. Asimismo, la
UNESCO deberá tomar las medidas oportunas a fin de actualizar la Recomendación
relativa al desarrollo de la educación de adultos de 1976. Otras organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales internacionales y regionales deberán asumir
una función rectora similar en sus respectivas esferas de competencia.

58. Existen ya en los planos internacional y regional estructuras y redes para la promoción de
la educación de adultos. En algunos casos, en particular en las regiones en desarrollo,
sería importante, empero, reforzar esas estructuras y redes existentes, entre ellas los
programas regionales de educación básica de la UNESCO, y asignarles recursos
suplementarios para que puedan desempeñar sus funciones con más eficacia y a una
escala más amplia.

Promover una consulta más estrecha entre asociados

59. Aunque habría que evitar la creación de nuevas estructuras permanentes onerosas, la
Conferencia considera que convendría establecer un medio o un mecanismo de
comunicación y consulta periódica entre los principales participantes en la Quinta
Conferencia Internacional y otras organizaciones dedicadas activamente a la promoción
de la educación de adultos. La finalidad de dicho mecanismo sería establecer relaciones
de consulta y coordinación más estrechas entre los principales asociados, servir de marco
para debatir de forma periódica los progresos y problemas de la educación de adultos y
posibilitar la supervisión de la ejecución de las políticas y las recomendaciones expuestas
en este Plan de Acción.

60. Debe crearse un foro y un mecanismo de consulta que garanticen la aplicación de las
recomendaciones y resultados de esta Conferencia. La UNESCO, como principal
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organismo del sistema de las Naciones Unidas en materia de educación, con sus unidades,
institutos y Oficinas fuera de la Sede competentes, debe desempeñar una función
destacada tomando la iniciativa y la responsabilidad de promover la educación de adultos
como parte integrante de un sistema de enseñanza de por vida y movilizar el apoyo de
todos los asociados, no sólo el de aquellos que forman parte del sistema de las Naciones
Unidas y de sistemas multilaterales, sino también el de organizaciones no
gubernamentales y demás organizaciones de la sociedad civil, para hacer de la aplicación
del Plan de Acción una cuestión prioritaria y facilitar el suministro de los servicios
necesarios para reforzar la coordinación y cooperación internacionales.

61. Por último, la Conferencia pide a la UNESCO que garantice la amplia difusión de la
Declaración de Hamburgo sobre Educación de Adultos y de este Plan de Acción en el
mayor numero posible de lenguas. La UNESCO deberá estudiar la posibilidad de que se
proceda a un examen interinstitucional de este Plan de Acción a mediados del decenio,
antes de la celebración de la próxima conferencia internacional de educación de adultos.
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ANEXO I

ORDEN DEL DIA

1. Apertura de la Conferencia

2. Elección del Presidente

3. Aprobación del Reglamento (ED-97/CONFINTEA/2)

4. Elección de los Vicepresidentes y del Relator General

5. Aprobación del orden del día (ED-97/CONFINTEA/l)

6. Aprobación de la organización de los trabajos (ED-97/CONFINTEA/INF.2)

Informes orales sobre las conferencias regionales preparatorias

8. Adelantos, logros y problemas: examen retrospectivo desde 1985
(ED-97/CONFINTEA/3)

9. El aprendizaje adulto, clave del siglo XXI: políticas y estrategias
(ED-97/CONFINTEA/4)

10. Grupos de trabajo temáticos - La educación de adultos: un derecho, una alegría,
un instrumento y una responsabilidad compartida

11. Mesa redonda de jefes de delegaciones: principales cuestiones relacionadas
con las políticas y la práctica de la alfabetización de adultos

12. Discusión del proyecto de Declaración y del proyecto de Plan de Acción para el Futuro
(ED-97/CONFINTEA/5 y ED-97/CONFINTEA/6)

13. Aprobación del informe final de la Conferencia, y en particular de la Declaración
y del Plan de Acción para el Futuro

14. Clausura de la Conferencia
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Address by Mr Henning Voscherau
First Mayor of the Free and Hanseatic City of Hamburg *

Excellencies.
Mr Federal President.
Distinguished Guests from all continents.

Hamburg - open to the world and internationally oriented - is proud to be host to two UN
institutions: since 1996, the Maritime Court of Justice, and the UNESCO Institute for Education
since as long ago as 1951.

Hamburg feels it a great honour to be hosting the Fifth UNESCO International
Conference on Adult Education over the coming days. We see this as an obligation to continue
to work at building international bridges.

In the name of the Senate of the Free and Hanseatic City of Hamburg I welcome all our
guests.

We live in a world that is rapidly changing. As we move into the third millennium we are
esperiencing profound social and economic changes.

On the threshold of the nest millennium all societies in this world need to ensure that this
transformation is both economically successful and socially and ecologically tolerable.

In doing so, societies must turn to their citizens, who will give constructive shape,
meaning and purpose to the transformarion.

Education and adult education are tools that will convey the relevant skills, values and
behaviours so that we can respond to the challenges of tomorrow, and so that the peoples of this
earth can live together in peace.

The Delors Report is absolutely right when it states that adult learning is nothing less than
a key to the 21st century for the entire world - and the Hamburg Conference is absolutely right
in adopting this motto also (Adult Learning - a key for the 21st century).

*) delivered in German
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ANNEXE II

Allocution prononcée par M. Henning Voscherau,
maire de la Ville libre et hanséatique de Hambourg*

Excellences,
Monsieur le Président de la République fédérale,
Mesdames, Messieurs, vous qui venez de tous les continents,

Hambourg - cité ouverte sur le monde, ville à vocation internationale - est fière d’être le siège
de deux organismes des Nations Unies, le Tribunal international du droit de la mer, depuis
1996, et l’Institut de l’UNESCO pour l’éducation, dont l’installation dans ses murs remonte à
1951.

Hambourg est particulièrement honorée d’accueillir la cinquième Conférence internatio-
nale sur l’éducation des adultes de l’UNESCO. Nous nous sentons, grâce à elle, tenus de pour-
suivre notre action en faveur de l’établissement de liens entre les nations.

Au nom du Sénat de la Ville libre et hanséatique de Hambourg, je vous souhaite à tous la
bienvenue.

Nous vivons dans un monde en proie a des mutations rapides. Alors que nous nous
rapprochons du troisième millénaire, nous connaissons de profonds changements sociaux et
économiques.

Au seuil du XXIe siècle, les sociétés du monde entier doivent faire en sorte que ces
transformations aient des effets qui soient à la fois bénéfiques du point de vue économique et
acceptables sur les plans social et écologique.

Pour ce faire, elles doivent se tourner vers leurs citoyens pour qu’ils influent sur ces
transformations et qu’ils leur impriment un sens et une finalité.

L’éducation et notamment l’éducation des adultes sont les instruments qui nous
permettront de transmettre les compétences, les valeurs et les attitudes grâce auxquelles nous
serons en mesure de relever les défis de demain, grâce auxquelles les peuples de la terre
pourront vivre en paix.

Il est dit à juste titre dans le rapport Delors que l’éducation des adultes, pour le monde
entier, n’est rien moins qu’une clé pour le XXIe siècle - et c’est également à juste titre que l’on
a fait de cette formule la devise de la Conférence de Hambourg (L’éducation des adultes - une
clé pour le XXIe siècle).

L’orateur s’est exprimé en allemand.
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L’éducation des adultes revêt une importance déterminante à plusieurs égards :

Elle peut tout d’abord apporter aux exclus et aux défavorisés la possibilité de prendre
pleinement part à la vie de la communauté :

- par exemple, en dispensant les savoirs fondamentaux que sont la lecture et l’écriture
- tache à laquelle doivent également faire face les Etats dits avancés,

- par exemple, en aidant les chômeurs a trouver un emploi en leur permettant d’acquérir
des qualifications,

- par exemple, en intégrant les personnes handicapées à la vie de la société,

-   par exemple, en donnant aux femmes la possibilité d’intervenir sur un pied d’égalité
dans tous les domaines de l’existence.

L’éducation des adultes doit également nous permettre de relever les défis de l’avenir :

- dans le domaine de la communication : en apprenant à utiliser les nouveaux médias et
les nouveaux moyens de communication,

-   dans le domaine de la protection de l’environnement : en apprenant à exploiter les
ressources naturelles de manière responsable et à nous plier aux exigences de la
durabilité,

- dans le domaine de la formation professionnelle continue : en apprenant à nous
adapter à l’évolution d’une économie mondialisée. Quelles que soient les qualifications
que l’on possede, on n’est jamais à l’abri du chômage, mais la formation permet
assurément de réduire ce risque. Compte tenu du nombre élevé de chômeurs observé
dans de nombreux pays (2 millions au Japon, plus de 4 millions en Allemagne,
7 millions aux Etats-Unis et plus de 18 millions au sein de l'Union européenne -
source BAA [Bureau fédéral de l’emploi]), nous devons avoir à coeur de mettre en
oeuvre le principe de “l’éducation tout au long de la vie”.

L’éducation joue encore un role à mes yeux tout à fait déterminant dans le dialogue entre
les cultures. Le monde devient de plus en plus petit et nous devons apprendre à y vivre les uns
avec les autres. Il nous faut par conséquent renforcer le dialogue interculturel, qui est un
moyen, et non des moindres, de sauvegarder la paix. Alors que les risques de conflits entre
Etats ont heureusement diminué depuis un certain temps, la menace de conflits internes
d’origine culturelle s’est accrue.

Idéalement, l’éducation des adultes devrait faire percevoir à ceux qui en bénéficient la
valeur de la diversité culturelle et leur apprendre à s’ouvrir aux autres cultures tout en restant
conscients de leur propre identité culturelle.

Le mahatma Gandhi a exprimé cette idée dans les termes suivants : “Je ne veux pas que
ma maison soit entourée de murs de toutes parts et mes fenêtres barricadées. Je veux que les
cultures de tous les pays puissent souffler aussi librement que possible à travers ma maison.
Mais je refuse de me laisser emporter par aucune.”
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L’éducation des adultes peut nous aider à apprendre à vivre ensemble en nous permettant
de mieux comprendre les autres et leur histoire, leurs traditions et leurs valeurs. Elle est une
condition indispensable au maintien de la démocratie et de la paix, lesquelles ont pour
fondement la liberté, la justice et le respect mutuel. Elle est indispensable aussi à l’instauration
d’une culture de dialogue et de paix - tout le contraire d’une anticulture fondée sur le conflit et
la guerre.

Depuis plus d’un demi-siècle, l’UNESCO joue un role prépondérant dans le domaine de
l’éducation des adultes.

L’éducation, et en particulier celle des adultes, est l'une des principales voies par où passe
la coopération internationale. La Conférence de Hambourg de l’UNESCO sera l’occasion de
procéder à des échanges d’expérience et de définir de nouvelles démarches en vue d’une
collaboration constructive entre les gouvernements et les organisations spécialisées qui
oeuvrent dans le monde entier.

La Conférence s’inscrit dans le cadre d’une série d’initiatives d’une portée mondiale, à
savoir la Conférence des Nations Unies sur l’environnement et le développement de Rio
(1992) la Conférence internationale du Caire sur la population et le développement (1994), le
Sommet mondial pour le développement social de Copenhague (1995) et la Conférence
mondiale sur les femmes de Beijing (1995). La Conférence de Hambourg devrait, nous
l’espérons, contribuer dans une mesure comparable à résoudre les problèmes de l’humanité.

Hambourg est tres active en matière d’éducation permanente : environ 400 établissements
oeuvrent dans ce domaine d’avenir. En votre qualité de délégués à cette Conférence, vous
aurez la possibilité, dans le cadre de visites d’étude, d’en apprécier personnellement la diversité.
Au cours des dernières années, de nombreuses innovations apportées au système d’éducation
permanente allemand ont vu le jour dans notre ville. Voyez dans les compétences et dans
l’attitude novatrice de Hambourg dans ce domaine un heureux présage pour cette Conférence.

J’espère que l’atmosphère ouverte de cette ville vous inspirera de nouvelles idées et de
nouvelles approches concernant l’éducation des adultes au XXIe siècle, ainsi que des manières
nouvelles d’envisager la coopération - aux fins du bien-être futur de tous les peuples de la terre.

Hambourg souhaite à cette Conférence tout le succès possible.
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Allocution de Mme Sheikh Hasina,
premier ministre de la République populaire du Bangladesh

Bismillahir Rahmanir Rahim,
Madame la Présidente,
Excellences,
Mesdames, Messieurs,
Assalamu Alaikum,

Je tiens tout d’abord à dire combien j’apprécie l’honneur que représente pour moi la possibilité
de prendre la parole devant cette éminente assemblée. Soyez assurés de ma profonde gratitude.
Je saisirai l’occasion qui m’est ainsi offerte pour vous faire part de mes conceptions sur
l’alphabétisation des adultes, qui est aujourd’hui d’une importance cruciale pour la communauté
mondiale.

Il y a de par le monde, et essentiellement dans les pays en développement, près de neuf
cents millions d’analphabètes, qui sont de plus en plus désavantagés en raison des constants
progrès de la technologie. Il est probable que l'écart entre alphabètes et analphabètes se
creusera de plus en plus à l'avenir dans les sociétés en développement. L’Asie du Sud est, pour
reprendre les termes du Centre pour le développement humain, la région du monde la plus
pauvre, la moins alphabétisée, la plus mal nourrie, la moins sensible aux disparités entre les
sexes et la plus déshéritée. Le taux d’alphabétisation des femmes y est très faible. Il est temps
désormais pour la communauté mondiale de faire un effort concerté pour éradiquer
l’analphabétisme qui est l’une des principales causes de disparités au sein de la famille
planétaire.

Excellences,

L’alphabétisation des adultes concerne tous les aspects de l’éducation permanente. Dans les
sociétés industrialisées modernes, cette dernière est entrée dans les moeurs et plus d’un tiers de
la population participe chaque année a des activités éducatives organisées. Les chiffres
montrent que dans ces pays les apprenants adultes sont plus nombreux aujourd’hui que les
effectifs du primaire et du secondaire réunis.

Madame la Présidente,

Il est universellement reconnu que l’éducation de base est l’un des principaux facteurs de
développement économique, social et politique. Selon des études empiriques, les
investissements dans l’éducation de base favorísent puissamment l’évolutíon de la productívíté
économique. L’éducation a également des incidences sur la santé et le bien-être social, sur le
développement de la démocratie et la conservation de l’environnement. Une étude récente a
montré que des agriculteurs qui ont fait une scolarité de quatre ans seulement ont une
productivité supérieure de 9% à celle d’agriculteurs dépourvus de toute instruction. Une
progression de 20 à 30% de l’alphabétisation peut se traduire par une augmentation de 6 à 8%
du PIB d’un pays et entraîner une amélioration significative de l’état nutritionnel de la
population.
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Mesdames, Messieurs,

Puis-je prendre la liberté de vous rappeler que la première Conférence internationale sur
l’éducation des adultes, qui s’est tenue il y a près de 50 ans, a mis l’accent sur la coopération
internationale dans ce domaine. Plus tard, trois autres conférences, organisées respectivement à
Montréal, Tokyo et Paris, ont examiné certaines questions relatives à l’éducation des adultes
considérée sous l’angle de l’éducation non formelle et de la formation continue. Elles se sont
penchées sur toute une série de questions, parmi lesquelles l’universalisation de
l’alphabétisation, la mise en place d’une structure de coopération internationale destinée à
susciter un véritable esprit démocratique, le développement des possibilités d’apprentissage
pour tous les groupes d’âge, la promotion de l’égalité des sexes et du développement durable.

Cependant, les initiatives que les différents gouvernements ont prises en application des
grandes orientations définies par ces conférences ont donné des résultats variables. L’Asie du
Sud a un taux d’alphabétisation de 48%, contre 77% pour le reste du monde en
développement. Elle regroupe 46% des analphabètes du monde, soit deux fois plus que la part
qu’elle représente dans la population totale du globe. On y trouve davantage d’enfants non
scolarisés que partout ailleurs. La situation est à cet égard légèrement meilleure dans les Etats
arabes et dans la région subsaharierme, où les taux d’alphabétisation sont de 55% et 53%
respectivement. Dans les pays d’Asie orientale par centre, ce taux atteint aujourd’hui 96%, ce
qui est considérable. Ce résultat est le fruit de plans nationaux d’action axés sur l’avenir qui ont
été mis en oeuvre dans la durée et en conformité avec les principes directeurs définis par
diverses instances internationales. Ce succès constitue une source d’inspiration pour les nations
qui languissent dans la pauvreté et l’analphabétisme.

Madame la Présidente,

L’éducation des adultes n’est pas une idée nouvelle au Bangladesh. Apres la libération du pays,
en 1971, le Père de la Nation, Bangabandhu Sheikh Mujibur Rahman, a saisi toute l’importance
de l’éducation pour le développement et la prospérité de la nation. En dépit de nombreuses
autres préoccupations urgentes, il a accordé à celle-ci un degré de priorité élevé considérant
qu’elle devait etre “le premier et le principal instrument de notre développement national”. Il a
reconnu la nécessité de mettre en place un système éducatif homogène, populaire et universel
et de rendre la scolarité gratuite et obligatoire pour tous. Ce noble objectif a été inscrit dans la
Constitution du Bangladesh. Pendant son mandat, l’Etat, malgré de lourdes contraintes
budgétaires, a pris à sa charge le financement de l’enseignement primaire. Son gouvernement a
créé 11.000 nouvelles écoles primaires, recruté quelque 50.000 enseignants et rendu
l’enseignement primaire obligatoire. Plus de cent cinquante mille enseignants du primaire se
sont en outre vu accorder le statut de fonctionnaires. Certaines mesures incitatives - par
exemple, la mise en place de cantines scolaires pour les élèves du primaire, la gratuité des
études pour les filles jusqu’à la huitième année et la fourniture gratuite de livres, de crayons et
de papier - ont eté prises- afin d’encourager les éleves à fréquenter l’école. Pendant cette
période, une Commission de l’éducation présidée par un éminent spécialiste en la matière,
M. Qudrat-e-Khuda, a été créée avec pour tâche de moderniser le système d’enseignement
colonial traditionnel et de lui donner une orientation scientifique, professionnelle et technique.
La Commission a recommandé de créer un centre d’éducation des adultes dans chaque village
et d’utiliser les institutions sociales à des fins éducatives. Elle a également recommandé
d’éliminer l’analphabétisme dans les plus brefs délais grâce à un mouvement social qui
garantirait la participation des personnes de tous horizons. Par malheur, le 15 août 1975, le
Père de la Nation, Bangabandhu Sheikh Mujibur Rahman, a été assassiné par un groupe de
traîtres et de conspirateurs. A la suite de ce barbare assassinat qui a brutalement mis fin au
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processus de développement de notre pays, la population a été privée du droit de vote. Puis est
venue une période marquée par des coups d’Etat, des massacres, l’exploitation et l’oppression.
Le peuple a été négligé et ses conditions de vie sont devenues insupportables.

Avec la pauvreté, l'analphabétisme, le terrorisme et la tyrannie, nous avons, dans cette
tragique situation, lancé un mouvement de masse afin que la population prenne conscience de
son droit de manger à sa faim et de s’exprimer par le vote. Le peuple du Bangladesh est sorti
victorieux d’un long et difficile combat. A l’issue d’une consultation organisée par un
gouvernement intérimaire indépendant et neutre, nous avons pu rétablir le droit de vote. Le
peuple a, lors d’une élection libre et loyale, clairement chargé mon parti de diriger le pays et
nous avons assumé la responsabilité du gouvernement le 23 juin 1996. Nous sommes
désormais fermement convaincus que les changements de pouvoir doivent se faire par les urnes
et non par les armes.

Après avoir instauré le droit de vote, nous nous sommes inlassablement efforcés d’établir
le droit à une alimentation suffisante en luttant contre la pauvreté. L’éducation à tous les
niveaux est à nos yeux l’un des principaux instruments de ce combat. Nous sommes résolus à
éradiquer l’analphabétisme de notre pays dans les 10 prochaines années. Notre gouvernement a
chargé un Comité national de définir une politique de l’éducation, comité qui devrait bientôt lui
présenter son rapport. Non seulement la réalisation de ces objectifs est une obligation
constitutionnelle, mais le Bangladesh a pris l’engagement d’universaliser l’alphabétisation à
l’occasion de rencontres internationales comme la Conférence mondiale sur l’éducation pour
tous, le Sommet mondial pour les enfants et le Sommet de neuf pays à forte population
consacré a l’éducation pour tous. Il s’agit notamment de mettre l’accent sur le développement
de l’éducation, afin de former des ressources humaines qualifiées et armées pour le
développement, qui soient capables de relever les défis du XXIe siècle. Nous sommes
également résolus à mener dans le domaine de l’alphabétisation les réformes structurelles qui
doivent aller de pair avec notre effort pour venir à bout de la pauvreté par le biais de
l'éducation et de l'autonomisation.

Madame la Présidente,

Reconnaissant que le système d’enseignement formel ne peut à lui seul débarrasser la société de
l'analphabétisme, nous avons jugé nécessaire de lancer un vaste programme d’éducation non
formelle. Le Bangladesh a adopté des stratégies axées sur l’avenir afin de suivre, dans sa
rapidité, l’évolution de l’ordre mondial. Notre gouvernement cherche à développer les
ressources humaines du pays en les dotant des compétences techniques et professionnelles
nécessaires pour promouvoir le développement durable. Pour renforcer ses capacités
institutionnelles et les moyens de suivi de l’éducation non formelle, il a créé un Conseil national
de l’enseignement primaire et de masse présidé par le Chef du gouvernement. Entre le ministre
et les centres d’alphabétisation, neuf types différents de comités ont été mis sur pied afín
d’assurer la participation de la population à tous les niveaux.
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Madame la Présidente,

J’aimerais vous faire part de certaines de nos expériences dans le domaine de l’éducation non
formelle intégrée et autres programmes d’alphabétisation en cours. La réussite d’un programme
d’alphabétisation dépend du degré de mobilisation du groupe cible, en meme temps que de
l’existence de possibilités éducatives. S’ils sont convenablement motivés, les membres du
groupe cible peuvent être amenés, de leur propre mouvement, à participer a la mise en oeuvre
du programme. Cet environnement propice peut etre transformé en un véritable mouvement
d’alphabétisation, appelé chez nous un “mouvement d’alphabétisation total”. Cette approche a
déjà permis de supprimer complètement l’analphabétisme dans deux districts et quatre thanas
(sous-districts).

Nous observons par ailleurs qu’il est possible d’accélérer l’autonomisation des femmes en
les faisant participer davantage aux activités d’alphabétisation. Dans notre pays, au moins la
moitié des centres du programme d’alphabétisation des adultes s’adressent aux femmes. Selon
de récentes évaluations, les apprenantes obtiennent de meilleurs résultats que leurs homologues
masculins. Elles sont par ailleurs de plus en plus conscientes de leurs droits et de leurs
responsabilités.

Madame la Présidente.

Près de cinquante ans se sont écoulés depuis la première conférence internationale sur
l’alphabétisation. Mais il reste encore à extirper l’analphabétisme omniprésent dans certaines
régions du monde. Ce problème ne devrait plus être consideré comme propre à un pays ou une
région en particulier, mais plutôt comme un défi pour l’humanité. Les pays qui y sont encore
confrontés ont besoin de mouvements de masse qui s’adressent aussi bien aux personnes
alphabétisées qu’aux analphabètes afin que les programmes d’alphabétisation s’étendent a
l’ensemble de leur territoire. En outre, des questions comme l’égalité d’accès à la technologie et
à l’information, le coût de ces dernieres et leur impact sur les systèmes d’enseignement actuels
et futurs sont particulièrement importantes pour les pays en développement et devraient être
prises en compte. Nous sommes conscients que la technologie conduit peu à peu
l’apprentissage à prendre le pas sur l’enseignement, la communauté comme cadre
d’apprentissage permanent à supplanter la salle de classe. Les pays qui comptent des millions
d’adultes analphabètes ont besoin d’aide pour pouvoir alphabétiser ces groupes cibles et leur
permettre ainsi d’améliorer leur qualité de vie.

Madame la Présidente,
Excellences,
Mesdames, Messieurs,

Je voudrais maintenant exhorter la communauté mondiale à se concerter et à conjuguer ses
efforts sur les points ci-après afin de faire disparaître au plus tot de la face de la terre la
malédiction de l’analphabétisme :

-   faire prendre conscience aux groupes cibles de leurs besoins en matière d’apprentis-
sage grâce à une large mobilisation sociale ;

- intensifier la lutte contre l’analphabétisme grâce aux efforts conjugués des institutions
gouvernementales et non gouvernementales ;
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- rechercher la coopération des pays qui ont obtenu des résultats remarquables dans le
domaine de l’éducation des adultes ;

-  établir des liens entre éducation formelle et non formelle dans la perspective de
l’éducation tout au long de la vie ;

- assurer la qualité des programmes d’éducation des adultes et d’éducation permanente
grâce au partage des idées et des ressources ;

-  faire de l’alphabétisation des femmes une priorité et développer les possibilités
d’emploi à leur intention ;

-   établir des liens entre l’éducation fonctionnelle, le développement des compétences,
les activités rémunératrices, les méthodes du microcrédit et les programmes
d’éducation permanente ;

-   veiller à ce que les gouvernements, tout comme les institutions d’aide, accordent la
priorité absolue aux programmes d’éducation des adultes.

Je suis persuadée que ces efforts de coopération internationale donneront naissance à une
communauté mondiale prospere - ou meme les nations en développement les plus pauvres
pourront accéder aux nouvelles possibilités de croissance offertes par les récentes percées
technologiques. Sous le règne des idées et du capital intellectuel où nous entrons, nous devons
faire en sorte que notre population ait l’éducation et les compétences nécessaires pour tirer
profit des nouvelles technologies de l’information et de la communication. Aujourd’hui, nous
devons tous oeuvrer à la mise en place d’une structure de coopération capable de favoriser
l’apparition d’une communauté mondiale libérée de l’analphabétisme, afín de créer ce faisant un
environnement qui permette de relever les défis du prochain millénaire et de tirer parti des
possibilités nouvelles qu’il apportera.

Permettez-moi de vous remercier une fois encore de m’avoir invitée à cette Conférence et
de m’avoir si patiemment écoutée.

Joi Bangla
Joi Bangabandhu

Puisse le Bangladesh vivre éternellement

Khoda Hafez
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ANNEXE IV

Allocution de M. Roman Herzog,
président de la République fédérale d’Allemagne*

Excellences,
Mesdames, Messieurs,

J’ai l’honneur de souhaiter aux participants et aux organisateurs de la cinquième Conférence
internationale sur l'éducation des adultes de l'UNESCO la bienvenue dans mon pays. Depuis
46 ans, l'Allemagne est un membre fidele de l’UNESCO. L’Institut de l’UNESCO pour
l’éducation est la premiere institution internationale qui ait été établie sur son sol, à Hambourg
précisément, ville traditionnellement ouverte sur le monde. L’Institut a apporté une nouvelle
preuve de son utilité en préparant cette importante Conférence sur l’éducation des adultes.
L’Allemagne est fière de prêter son concours pour cette manifestation exceptionnelle.

Je m’intéresse pour ma part vivement au thème de la présente rencontre, qui est
primordial pour mon pays et pour la communauté internationale. Rien n’est plus rapidement
dépassé à l’heure actuelle que le savoir. Il serait donc malavisé de considérer les certificats
obtenus dans les établissements techniques et professionnels ou dans l’enseignement supérieur
comme marquant le terme de l’apprentissage.

Le concept d’apprentissage tout au long de la vie conduit à envisager des objectifs autres
que les idéaux traditionnels de l’éducation ou le principe d’une formation unique et l’aptitude à
exercer un emploi spécifique. Il concerne l’ensemble de la société, laquelle peut végéter et se
rigidifier ou, au contraire, relever les défis de l’avenir grâce à son dynamisme intellectuel, selon
sa disposition à l’apprentissage permanent - son ouverture à la nouveauté, le courage avec
lequel elle sait tenter des expériences nouvelles et s’adapter à l’inconnu.

L’Ahemagne n’est pas le seul pays pour lequel la capacité d’innovation économique et
sociale est essentielle. Nous avons tous besoin d’une forme nouvelle de croissance, qui soit
fondée sur la connaissance. Notre politique de l’éducation doit prendre un nouveau départ pour
nous permettre de survivre dans la société future qui ira de pair avec ce type de croissance.
Lorsque je dis connaissance, je ne songe pas seulement aux connaissances accumulées par les
experts ou auxquelles on peut à tout moment accéder sur l'Internet. Il faut que l’apprentissage
ait une assise plus large, qu’il englobe tous les groupes d’âge, y compris les personnes d’âge
avancé et qu’il soit pleinement accepté par la société.

L’adhésion à l’apprentissage permanent et la reconnaissance par la société de la valeur de
tous les efforts accomplis pour apprendre créeront un climat propre à encourager la créativité
et l’édification d’une pyramide de réalisations fécondes sur une base large et durable.
L’arrogance et l’aversion à l’égard de tout ce qui est étranger seront ainsi privées du terrain où
elles prospèrent. Il est plus facile d’intéresser à la coopération internationale une personne
désireuse d’apprendre et une société qui en est capable.

*
L’orateur s’est exprimé en allemand.
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J’en viens ainsi à la mission premiere de l’UNESCO : travailler à l’avènement d’une
culture de paix. L’éducation est un instrument de paix et l’éducation des adultes favorise
l’instauration de la paix.

J’espère que les travaux que vous allez accomplir au service de la paix seront des plus
fructueux et que leur intérêt sera largement reconnu. J’espère aussi que les participants à la
Conférence venus d’autres pays garderont un souvenir agréable et durable de Hambourg et de
l'Allemagne.
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Allocution de M. Federico Mayor,
directeur général de l'Organisation des Nations Unies

pour l'éducation, la science et la culture
(UNESCO)

Monsieur le Président de la République fédérale d’Allemagne,
Madame le Premier ministre de la République populaire du Bangladesh,
Madame la Presidente du Bundestag,
Monsieur le Maire de la Ville libre et hanséatique de Hambourg,
Excellences, chers collegues, Mesdames, Messieurs,

En temps de crise - disait Albert Einstein - une seule chose compte plus que le savoir :
l'imagination. L’éducation en général, et l’éducation des adultes en particulier, est un domaine
où plus qu’ailleurs il faut savoir faire preuve d’imagination, savoir innover. Je vous invite à
réaffirmer votre attachement à l’éducation pour tous. Je vous engage à faire preuve d’audace
dans vos conceptions et vos recommandations afin que la Conférence de Hambourg puisse
faire date dans l’histoire de l'éducation.

Soyez les bienvenus à Hambourg et à cette séance inaugurale de la cinquième
Conférence internationale sur l’éducation des adultes. Que la présente réunion ait lieu dans
cette ville moderne et dynamique qui, aujourd’hui comme hier, est un grand centre d’échanges
et de coopération à l’échelle internationale, me paraît particulièrement approprié. Depuis la
dernière Conférence, tenue sur le même thème à Paris en 1985, la situation mondiale
- culturelle, politique, économique et sociale - a radicalement changé. Nous vivons en réalité
déja dans un autre siècle, même si cela n’apparaît pas encore dans le calendrier. Ce qu’il nous
appartient de faire, c’est de définir les roles que l’éducation des adultes doit jouer désormais
pour satisfaire les aspirations des femmes et des hommes de tous les pays dans le monde
nouveau qui prend forme autour de nous.

Mais permettez-moi tout d’abord de vous dire combien je ressens profondément le vide
que laisse la mort de l’un des éducateurs les plus éminents de notre temps, le regretté Paulo
Freire, du Brésil, qui nous avait confirmé, il y a seulement deux mois, son intention d’être des
nôtres aujourd’hui, à Hambourg. Le lien qu’il a établi entre alphabétisme et libération a
totalement révolutionné notre conception de l’éducation. Il s’est distingué par la probité de sa
pensée, qui en fit le champion des faibles et des opprimés, et celle de son action, fondée sur un
perpétuel dialogue entre la théorie et la pratique. Hélas, Paulo Freire nous a quitté. Le monde a
perdu un grand homme, l’UNESCO a perdu un partenaire dévoué et pour ma part, j’ai perdu’un
ami tres cher. Les Paulo Freire cependant ne disparaissent pas : ils ne font que devenir
invisibles, car il n’est qu’une pédagogie - la pédagogie de l’exemple. Et l'esprit de Paulo Freire
demeure parmi nous grâce à l’exemple durable de sa vie et de son oeuvre.
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J’ai consulté le Gouvernement brésilien et les autres Etats membres de l’UNESCO quant
au meilleur moyen de garder en vie l’héritage de Paulo Freire, et j’ai le plaisir de vous annoncer
que 1’Organisation a l’intention de créer une distinction internationale pour célébrer et perpétuer
son oeuvre. Je vous invite à présent, Mesdames, Messieurs, à observer une minute de silence
en souvenir de Paulo Freire ... Je vous remercie. Jeudi soir, nous participerons à une
cérémonie spéciale à la mémoire de Paulo Freire et de Dame Nita Barrow de la Barbade,
grande citoyenne du monde qui a consacré sa vie à la cause de l'autonomisation des femmes et
de tous les citoyens.

Monsieur le Président,

La présente Conférence, organisée par l’UNESCO à l'invitation du Gouvernement allemand et
de la Ville hanséatique de Hambourg, a été activement préparée, pendant plus de deux ans,
dans toutes les régions du monde. Elle réunit les représentants de la communauté internationale
autour d’un sujet d’une importance croissante : l’éducation et l’apprentissage des adultes.
L’UNESCO bénéficie dans cette entreprise du concours d’institutions soeurs du système des
Nations Unies - la FAO, l’OIT, l'OMS, le FNUAP, le PNUD et l’UNICEF - ainsi que de
l’Union européenne, de l’OCDE et de la Banque mondiale. Nous souhaitons la bienvenue à ces
institutions et aux autres organismes intergouvernementaux de toutes les régions du monde qui
sont représentées ici. Permettez-moi de saisir l’occasion qui m’est offerte aujourd’hui pour
évoquer le souvenir d’un autre grand homme, Jim Grant, ancien directeur général de l’UNICEF,
avec lequel nous avons lancé conjointement le processus international de l’éducation pour tous,
à qui je tiens à rendre hommage. Je voudrais également saluer Richard Jolly, qui était son ami
et son plus proche collaborateur, et qui est aussi un de mes bons amis.

Cette Conférence se distingue de la précédente dans la mesure oú elle vise à instaurer un
dialogue et un partenariat suivis entre les gouvernements et les ONG et les institutions qui
proposent des programmes d’éducation des adultes. Bien que les résultats auxquels elle
aboutira dépendent des Etats membres, nous estimons que ces derniers devraient y travailler en
étroite collaboration avec les représentants de la société civile. C’est pourquoi, au lieu de réunir
les ONG parallèlement à la Conférence, nous avons préféré rassemblé tous les acteurs, publics
et privés, afin qu’ils siègent ensemble pendant toute la durée de cette rencontre. C’est une
véritable gageure. Mais si l’entreprise réussit, ce sera déjà un résultat appréciable, et peut-être
nous engagerons-nous ainsi dans une voie nouvelle. Les ONG de même que les employeurs, les
syndicats et les autres partenaires sociaux jouent un rôle de plus en plus déterminant dans
toutes les formes d’éducation des adultes. Les gouvernements, ONG et institutions partenaires
de l’UNESCO représentés ici ont, tous ou presque, contribué, sur le plan intellectuel ou
matériel, à la mise sur pied de la Conférence. Vous êtes trop nombreux pour que je remercie
chacun personnellement, mais soyez assurés de notre extreme gratitude. A vrai dire, sans ces
contributions et sans votre soutien, la présente Conférence n’aurait pu avoir lieu.

La participation du Président de la République fédérale d’Allemagne, M. Roman Herzog,
à la séance d’ouverture de notre Conférence est un immense honneur pour l’UNESCO. Votre
présence ici, Monsieur le Président, atteste le prix que l'Allemagne attache à la coopération
internationale dans le domaine de l’éducation et, plus particulièrement, la place grandissante
que l’éducation des adultes et l’apprentissage tout au long de la vie occupent tant en Allemagne
que dans le monde. Nous savons gré à l'Allemagne de l’attachement dont elle a toujours fait
preuve a l'égard de l’UNESCO et de son objectif essentiel - “atteindre graduellement, par la
coopération des nations du monde dans les domaines de l’éducation, de la science et de la
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culture, les buts de paix internationale et de prospérité commune de l'humanité”. Votre soutien
généreux à l'Institut de l’UNESCO pour l'éducation, dont l'Allemagne et la ville-Etat de
Hambourg sont les hôtes depuis 1951, témoigne de cet attachement. L’Institut, comme vous le
savez, a joué un role de premier plan dans l'organisation de la Conférence, ce en étroite
collaboration avec le Siège de l’UNESCO, avec les bureaux de l'Organisation dans plus de
60 pays et avec les institutions partenaires de l’UNESCO.

Nous vous sommes aussi tres reconnaissants, Madame le Premier ministre, d’avoir trouvé
le temps - comme vous l'avez fait pour la derniere conférence sur les micro-services bancaires
et malgré les lourdes responsabilités inhérentes à la charge élevée que vous occupez - d’etre
venue ici nous expliquer comment vous oeuvrer en faveur de l’autonomisation de tous, mais en
particulier des femmes, en leur facilitant l’acces à l’éducation et en les aidant à formuler leurs
espoirs et leurs aspirations.

Il y a près d’un demi-siècle, la Premiere Conférence internationale sur l’éducation des
adultes avait lieu à Elseneur, au Danemark. Ce qui frappe dans les travaux de cette
Conférence, c’est cette profonde conviction que les citoyens eux-mêmes - s’ils disposent des
ressources et des possibilités voulues pour s’informer et apprendre - peuvent jouer un role
moteur dans la consolidation de la paix mondiale ainsi que la clairvoyance que révèlent les
décisions qu’elle a prises pour promouvoir l’éducation des adultes en tant que moyen de
façonner un monde plus juste et plus pacifique. Qui, aujourd’hui, mettrait en doute la nécessité
croissante de l’éducation des adultes dans un monde où le changement devient, chaque jour un
peu plus, notre seule certitude ?

Quel souvenir aura laissé la Conférence de Hambourg dans 50 ans ? Cela dépendra de
notre clairvoyance et des engagements que nous assumerons, maintenant et par la suite. Des
progrès sensibles ont été réalisés au cours du dernier demi-siècle et l’UNESCO est elle-même
en mesure d’affirmer qu’elle a apporté une contribution appréciable au développement de
l’éducation des adultes, qu’il s’agisse de l’élaboration de principes d’action, de la mise en oeuvre
de stratégies, de la recherche et de la formation ou de la définition de normes. Sa
Recommandation de 1976 sur le développement de l’éducation des adultes, qui reste
l’instrument le plus complet en la matière, contient des principes directeurs toujours valables
pour l’avenir. Nous devons oeuvrer sur ces bases en prenant en compte les grands défis et les
possibilités propres à notre époque pour ce qui est de l’éducation des adultes et de l’éducation
permanente.

Une tâche supreme s’impose à nous comme à ceux qui nous précédèrent à Elseneur :
jeter les bases d’une paix durable. Bien sur, la situation a énormément changé depuis lors. A
l’heure actuelle, c’est moins entre les sociétés qu’au sein de ces dernières que se dressent les
principaux obstacles à la paix. Il faut d’autre part - comme le Président Herzog l'a souligné -
voir la paix non seulement comme une fin mais aussi comme une condition préalable : comme
la condition préalable du développement durable, qui ne peut aller sans la démocratie, la
justice, l'égalité, la solidarité et la liberté. D’où la nécessité d’apprendre pour pouvoir participer
à la vie de la société, assumer pleinement sa qualité de citoyen et prendre son sort en main.
Cela suppose que les budgets nationaux soient réaménagés de manière à consolider des
démocraties vulnérables et fragiles.

Nous devons développer le potentiel humain par une éducation adaptée aux conditions
locales, dispensée dans la langue du pays et ancrée dans une formation pratique intensive. Pour
ce faire - je tiens a le souligner - point n’est besoin de stratégies conçues dans une tour d’ivoire,
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loin des communautés concernées. Par ailleurs, nous devons nous attaquer aux problèmes qui
empêchent les êtres humains de devenir des apprenants - je pense ici aux millions de femmes
qui dans le monde sont obligées d’aller chaque jour chercher de l'eau et de ramasser du bois
pour faire bouillir cette eau et la rendre potable. Nous devons leur donner des puits et des
réchauds solaires afin qu’elles aient la possibilité d’apprendre et de se livrer à des activités
rémunératrices. D’autre part, nous ne devons jamais oublier qu’analphabétisme n’est pas
synonyme d’ignorance. La sagesse, si j’en juge par ma propre expérience, se rencontre plus
souvent chez ceux qui sont sans instruction que chez les autres. Et l'éducation des adultes elle-
même peut faire concourir cette sagesse au processus d’autonomisation qui permet à l’individu
de prendre sa place dans la vie de la société, dans l’intérêt du développement, de la démocratie
et de la paix.

La paix - qui est l’enjeu essentiel - continuera de nous échapper aussi longtemps que nous
investirons en fonction de guerres improbables au lieu de nous attaquer aux problèmes qui
menacent le plus la sécurité humaine. Depuis plus d’une décennie, je ne cesse de dire que nous
devons être prêts à payer le prix de la paix comme nous avons toujours été prêts à payer le prix
de la guerre. A cette fin, nous devons investir non dans l'armement, mais pour mettre les
hommes et les femmes en état de dialoguer et de comprendre et de contribuer à la réalisation
de l'objectif du développement durable. Une telle décision ne peut être prise pour nous, elle ne
peut l'être que par nous. Elle exige une transformation radicale de notre perception du monde
- transformation qui doit venir de l’intérieur et passer par un processus d’éducation tout au long
de la vie au sens le plus plein et le plus noble du terme. Cette Conférence est l’occasion pour
nous de réfléchir ensemble à la maniere dont l'éducation des adultes et l’éducation permanente
peuvent contribuer plus efficacement à la réalisation de ce but.

Monsieur le Président de la République,
Mesdames, Messieurs,

Il est clair que, sans conscience d’une citoyenneté planétaire, le monde de demain ne pourra
relever les défis qui s’annoncent. Comme vous vous en doutez, je suis tres décu par les
résultats du deuxième Sommet de la Terre qui s’est tenu récemment à New York. La gravité
des périls se confirme, et que font les responsables politiques ? Trop peu. Si, malgré tout, nous
demeurons optimistes, c’est précisément parce que nous voyons apparaître dans toutes les
régions du monde des sociétés civiles conscientes et responsables, qui sonnent l’alarme,
participent à la recherche de solutions et contribuent à l’action concrete. Encore faut-il que ces
hommes et ces femmes puissent développer leurs compétences pour intervenir, parer aux
risques écologiques et aux dangers d’épidémies, améliorer les conditions de vie et promouvoir
ainsi le développement, maîtriser l’évolution démographique, etc. C’est d’abord en faisant fond
sur les personnes, en investissant dans la créativité et la capacité d’initiative, que nous pourrons
affronter les problèmes de demain. Le courage et l’imagination de l'etre humain sont nos
meilleurs atouts ; il faut permettre à ces qualités de s’épanouir en y associant la connaissance.

Je rêve que les femmes et les hommes de tous les pays puissent chaque jour, ne serait-ce
que pendant une heure, apprendre, se recycler, progresser. Je rêve, avec l’évêque Grundvig,
Dame Rita Barrow, Paulo Freire et Julius Nyerere, de voir partout des millions de personnes se
réunir, parler, prendre des initiatives. Pour survivre, pour mieux vivre, pour jouir d’une qualité
de vie appréciable, les hommes et les femmes d’aujourd’hui doivent pouvoir continuer
d’apprendre tout au long de leur vie. Pour sortir vainqueurs des crises économiques qui les
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assaillent, tous les pays doivent faire en sorte que tous leurs ressortissants, quel que soit leur
statut socioprofessionnel, améliorent en permanence leurs connaissances et leurs compétences
et participent ainsi tant a l'effort d’accroissement de la productivité qu’au résultat d’un travail
devenu plus productif. Afin que ce but puisse être atteint, il faut une continuité de l’Etat, au
travers des gouvernements successifs ; il faut que soient conclus et respectés des pactes à cette
fin, qui engagent les responsables de l’Etat. Il faut donc que tous les partenaires se sentent
parties prenantes et agissent comme tels - je pense aux parlementaires, aux médias, aux
institutions militaires, aux responsables confessionnels, etc.

L’éducation des adultes connaît depuis deux décennies un développement rapide. Le
nombre des adultes qui, chaque année, bénéficient d’activités de formation dépasse même, dans
certains pays, le nombre total de jeunes inscrits à l'école obligatoire. Toutefois - on ne le
répétera jamais assez - tous n’y ont pas accès, loin s’en faut. L’éducation et la formation des
adultes demeurent encore le privilege des populations les plus fortement scolarisées, des
hommes plus souvent que des femmes, des pays les plus riches, des zones urbaines les mieux
équipées. Trop souvent, les offres de formation ne tiennent pas assez compte de la diversité
culturelle. Or, aucun etre humain ne peut continuer à se former tout au long de sa vie s’il ne
peut pas d’abord le faire dans sa langue, s’il ne peut intégrer ce qu’il apprend à sa propre
expérience, s’il ne peut établir les liens qui donnent sens et pertinence au savoir extérieur. Il
nous faut donc reconsidérer l’objectif d’égalité des chances, pour l’insérer dans le contexte d’un
monde pluriel où l’égalité et la diversité soient reconnues comme des dimensions
complémentaires et prises en compte comme telles dans les systèmes et les projets éducatifs. Il
s’agit de favoriser l'évolution vers des sociétés “arc-en-ciel”, ou tous les citoyens puissent tout
au long de leur vie s’épanouir, forger leur identité et dialoguer avec les autres.

Aujourd’hui, au seuil du cinquantenaire de la Déclaration universelle des droits de
l’homme, il importe plus que jamais d’affirmer que c’est par l’éducation que les droits et libertés
fondamentales pourront être garantis. La révolution des technologies de l’information, lourde
de conséquences pour toutes les activités humaines, pose un double défi : comment permettre à
chacun d’accéder à la technologie et comment mieux utiliser la technologie à des fins
éducatives. Il faut surtout veiller à ce que les nouvelles technologies - qu’il s’agisse des
télécommunications ou de l'informatique - puissent profiter à tous. Un effort international non
négligeable doit etre consenti à cette fin.

N’ayons garde d’oublier, toutefois, que la technologie ne résume pas tout. Ce qui compte
le plus dans le processus d’apprentissage, c’est l'enseignant, pierre angulaire de l'avenir du
monde. Il faut accorder une haute priorité à la formation et au recyclage de tous les
éducateurs. Il faut aussi revoir les contenus de l'enseignement, en valorisant l’instruction
civique et tous les aspects qui concernent la transmission des valeurs d’une société.

Et comment passer sous silence la nécessité impérieuse de mettre en pratique le droit
universel à l’éducation de base ? Aujourd’hui, plus de 800 millions d’êtres humains sur Terre ne
savent ni lire, ni écrire, et d’autres millions encore l'ont su, et l'ont oublié. Partout,
l’alphabétisation est incontournable pour qui veut participer pleinement a la vie sociale,
comprendre les interrelations entre les réalités privées, locales et le contexte régional et
mondial. L’égalité des chances au niveau de programmes non formels d’alphabétisation et
d’éducation élémentaire est indispensable si l’on vise à permettre aux populations de contribuer
pleinement à la société et de continuer à apprendre tout au long de la vie.
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Mesdames, Messieurs,

On juge du succès d’une conférence à son suivi. La considération des nouveaux enjeux sociaux
de l'éducation tout au long de la vie et des politiques et actions nécessaires feront de la
Conférence mondiale de 1997 sur l'éducation des adultes un moment privilégié et un espace
inédit pour étendre le débat et susciter des engagements concrets. Au-dela, et paradoxalement,
cette Conférence se préoccupera surtout d’investissements. Investir, oui, mais alors d’abord
dans les êtres humains, pour libérer les réserves de productivité culturelle, sociale et
économique existant au sein des populations adultes.

Ce sera la reconnaissance de la nécessité de cet investissement social et des partenariats
requis pour l'assurer qui fera de la Conférence de Hambourg un succès. Celle-ci prendra ainsi
le relais des propositions adoptées par le Sommet de Copenhague sur le développement social
en 1994, du Plan d’action adopté a Beijing en 1995 en conclusion de la deuxième décennie sur
les femmes, de l'"Agenda 21" de Rio et des recommandations faites en 1993 au Caire sur les
questions de population et en 1996 au Sommet de Rome sur l’alimentation. Chacune de ces
conférences concluait à la nécessité d’une participation active des populations et de la prise
d’initiatives par les collectivités locales. Il convient ici, à Hambourg, de faire des propositions
concretes pour que les femmes et les hommes de cette planète puissent accroître leur capacité
d’agir et poursuivre leur formation sur la durée de leur vie.

L’éducation est un instrument stratégique indispensable au développement humain
durable. C’est un outil. Mais c’est aussi un droit de chaque personne, le droit de devenir un
citoyen actif et créatif. Apprendre, c’est enfin une joie, car chacun y trouve un sentiment de
liberté, d’épanouissement et d’autonomie. Une fois goutée, la joie d’apprendre ne s’oublie pas ;
elle se répète et se reproduit, tout au long de la vie ; elle ne s’épuise jamais.

Je vous remercie.
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Allocution prononcée par Mme Rita Süssmuth,
présidente du Deutsche Bundestag (Parlement allemand)*

Monsieur le Président de la République fédérale,
Madame le Premier ministre du Bangladesh,
Monsieur le Maire de la Ville libre et hanséatique de Hambourg,
Monsieur le Directeur général de l’UNESCO,
Mesdames, Messieurs les Ministres, Excellences,
Madame la Présidente du Conseil d’administration de l'Institut

de l'UNESCO pour l’éducation,
Mesdames, Messieurs les délégués,
Mesdames, Messieurs,

Je voudrais tout d’abord vous remercier de l’honneur que vous m’avez fait en m’élisant
présidente de cette Conférence.

C’est en effet un grand honneur pour moi de pouvoir présider la cinquième Conférence
de l’UNESCO sur l’éducation des adultes. Soyez certains que je mettrai toute mon énergie et
toute mon expérience, que ce soit dans le domaine parlementaire ou dans celui de l’éducation
des adultes, au service des objectifs qui lui ont été assignes.

Nous devons respecter, me semble-t-il, certaines conditions si nous voulons oeuvrer
ensemble à son succès :

1. Nous devons pratiquer une culture du dialogue dans un esprit de discipline et
d’efficacité : j’ai besoin, à cette fin, de votre soutien à tous. Je reviendrai sur ce point de
manière plus détaillée cet après-midi.

2. Nous ne devons pas perdre de vue les objectifs de cette Conférence. Que voulons-nous
faire ?

(a) Nous voulons démontrer l’importance de l’éducation des adultes pour le siècle
prochain.

(b) Nous voulons encourager, dans le monde entier, la promotion du droit des adultes
à l’éducation.

(c) Nous voulons échanger des expériences sur les structures et les politiques
éducatives existantes en vue de les améliorer.

(d) Nous voulons tracer les grandes lignes d’une politique de l’éducation des adultes
pour l’avenir dans une Déclaration de la Conférence de Hambourg et un Agenda
pour l’avenir.

*
L’oratrice s’est exprimée en allemand.
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(e) Enfin, nous voulons améliorer la coopération internationale en matiere d’éducation
des adultes en lui conférant une assise plus solide et plus large.

3. Outre que nous devons faire preuve de discipline et de pugnacité et garder nos objectifs à
l’esprit, nous devons avoir du courage :

Un programme ambitieux en effet nous attend, mais, à mon avis, un programme qui
porte sur notre capacité de survie, sur la viabilité future de notre société ne saurait être trop
ambitieux. Car l’information, l’éducation et le savoir sont les clés de cette viabilité, les clés du
prochain millénaire.

Vous me permettrez, Mesdames, Messieurs, de vous faire part, dans un premier temps,
de quelques observations personnelles sur ces points. Elles peuvent apparaître comme l’énoncé
d’un programme, mais si l’UNESCO elle-même ne s’était pas située dans la perspective des
programmes à mettre en oeuvre dans le domaine de l’éducation des adultes, je ne siégerais pas
à cette tribune aujourd’hui.

1. L’éducation permanente - Perspectives et problèmes

A l’approche du prochain millénaire, la société est confrontée à des problèmes que les
moyens d’enseignement et de formation traditionnels ne suffisent plus à surmonter. Je n’en
citerai que quelques-uns, parmi les plus importants :

-  les menaces que font peser sur un développement durable, conçu en fonction de
l’avenir, la destruction de l’environnement, l’exclusion sociale et l’exploitation
économique,

- l’analphabétisme qui touche près d’un milliard de personnes,

-  le chômage croissant enregistré dans de nombreux pays et qui risque encore de
s’accroître sous l’effet de la mondialisation de la technologie et de l’économie,

- la discrimination dont les femmes continuent de faire l’objet dans un grand nombre de
sociétés,

-  le manque d’empressement à contribuer au bien commun et à accepter des
responsabilités sociales.

La Conférence devra se montrer à la hauteur de ces difficultés. Elle a pour tache de
préciser le rôle que doit à l’évidence jouer l’éducation des adultes dans le passage de la société
de production à la société de l’information et de contribuer ainsi à ouvrir de nouvelles
perspectives en matière d’éducation permanente.

Seuls des efforts menés en commun et prenant appui sur des compétences solides
permettront de venir à bout des difficultés de notre époque. Pour faire du bon travail, il faut
non seulement en avoir la volonté, mais aussi être en possession d’un savoir - savoir qui ne
cesse de s’étendre et d’évoluer, ce de plus en plus rapidement, et qui doit donc être acquis,
approfondi et adapté tout au long de la vie en un processus d’apprentissage permanent.
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Il y a quelques jours, lors d’une conférence de presse sur CONFINTEA V, destinée au
public allemand, le ministre fédéral, M. Rüttgers, a déclaré dans ce contexte que l’éducation
permanente allait et devait devenir “aussi importante que le pain quotidien”.

Investir aujourd’hui dans l’éducation permanente est une question de survie pour chacun

Nous, responsables politiques, praticiens et théoriciens de l’éducation permanente et de
l’éducation des adultes, nous devons réaffirmer le message selon lequel l’éducation permanente
est un investissement pour l’avenir. Investir exige un effort financier, mais sans cet effort,
l’édifice du développement social risque de se délabrer et, à terme, de s’effondrer. Il faut
empêcher l’implosion de la société en situant dans une optique beaucoup plus large et en
approfondissant l’éducation permanente, une éducation qui nous accompagne tout au long de
la vie. Mesdames, Messieurs, cet objectif doit aussi être atteint dans les sociétés où le passage
à la société de l’information revêt encore un caractere abstrait.

2. Education permanente - Apprendre sans frontières

Seule une éducation permanente sans frontières - flexible, diversifíée et accessible - peut
nous préparer aux tâches qui nous attendent. Le projet de Déclaration sur l’éducation des
adultes préparé pour cette Conférence dit pertinemment :

“L’éducation tout au long de la vie est l’une des clés du XXIe siècle. Elle est à la fois la
conséquence d’une citoyenneté active et la condition d’une pleine et entière participation à la
vie de la société. Il s’agit d’un concept propre à contribuer puissamment à l’instauration d’un
développement durable, à la promotion de la démocratie, de la justice et du développement
scientifique et économique et à l’édification d’un monde qui, à la violence et à la guerre,
préférera le dialogue et une culture de la paix. La notion d’éducation tout au long de la vie
suppose que l'on repense le contenu et la conception de l’éducation à tous les niveaux, y
compris l’éducation des adultes, afin d'offrir à chaque individu des possibilités d’apprendre”
(Déclaration, par. 1).

Cela fait longtemps que l’éducation des adultes ne fonctionne plus en circuit fermé. Les
adultes apprennent partout et tout le temps. Les phases de travail et d’apprentissage se
chevauchent. L’éducation des adultes fait partie intégrante des programmes de développement,
des programmes d’auto-assistance, ainsi que des programmes d’éducation sanitaire et
environnementale. C’est ainsi que dans les 1.000 centres d’éducation des adultes qui existent
ici, en Allemagne, 15 millions de personnes participent tous les ans à des programmes de ce
type.

Si l’on donne à des adultes la possibilité de participer aux décisions concernant la
conception de ces programmes et la manière de les conduire, si leurs besoins sont ainsi
sérieusement pris en considération, leur volonté d’apprendre et de coopérer tout en apprenant
ne peut que croître.

Une “société éducative” ne devrait toutefois pas consister uniquement en un
RASSEMBLEMENT d’individus, elle devrait aussi être axée sur la communauté, la
participation et l’engagement. Cela suppose une éducation globale, une éducation permanente
qui soit en même temps une formation générale, politique et professionnelle. Il s’agit de
dispenser non pas seulement un savoir, mais une éducation, c’est-à-dire d’apprendre à utiliser
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de manière responsable les connaissances acquises dans tous les domaines de l’activité
humaine.

3. Un accès encore limité

Compte tenu des besoins, et malgré tous les efforts déployés et les perspectives ouvertes
par les nouveaux moyens de communication, les possibilités d’accès à l’éducation des adultes
restent limitées. Ce n’est pas par manque de crédits, mais plutôt parce que les moyens
nécessaires pour dispenser une telle éducation ne sont pas encore suffisamment développés.

De nombreux facteurs doivent être pris en compte dans les programmes d’éducation
permanente destinés aux adultes, ainsi qu’on le constate lorsqu’on aborde les questions
d’autonomisation, de participation et de responsabilisation.

Mais nous savons aussi que l’éducation peut être sélective et ne pas être accessible à
tous. Les défavorisés sont fréquemment des êtres qui ont vécu des expériences négatives dans
ce domaine au cours de leur enfance et de leur adolescente et qui en ont conservé des
séquelles. Il faut élaborer à leur intention des programmes qui ravivent leur curiosité perdue,
qui leur fassent connaître la joie d’apprendre et qui les encouragent à prendre un nouveau
départ dans la vie. De nombreux programmes d’alphabétisation des adultes sont, de fait,
orientés en ce sens et représentent, pour des millions de personnes, un premier pas dans le
monde de l’éducation.

4. Les nouvelles alliances

L’Etat continuera de jouer un rôle prépondérant, auquel il ne doit pas renoncer, mais il ne
pourra se dispenser d’entrer en synergie et de former des partenariats avec les organismes
privés.

La société civile, les organisations non gouvernementales et d’autres intervenants privés
seront amenés à assumer des fonctions de plus en plus importantes dans l’élaboration et
l’exécution de programmes axés sur les besoins. Ils sont en effet souvent mieux à même
d’organiser l’apprentissage dans un environnement social donné car ils sont plus proches des
sources de créativité sociale et d’idées nouvelles.

5. Enjeux et perspectives de la Conférence

Cent trente-cinq pays participent à la Conférence, et 1.507 représentants de
gouvernements, de fondations, d’universités et d’organismes multinationaux ainsi que plus d’un
millier d’éducateurs d’adultes appartenant à de nombreuses organisations non
gouvernementales sont aujourd’hui réunis dans cette salle.

Nous sommes tous rassemblés dans le but d’unir nos efforts en faveur de l’éducation et
de la formation. Les représentants des gouvernements entendront les suggestions et les
critiques des praticiens. Les responsables politiques et les représentants des gouvernements
exposeront aux praticiens les limites de ce qui est politiquement et financièrement possible. Des
données d’expérience seront échangées à l’échelle du monde, des contacts professionnels seront
pris et intensifiés. Un gigantesque marché de l’information nous permettra d’apprendre qui
fournit quoi, qui a besoin de quoi, quelles sont les formules qui se sont révélées efficaces, dans
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quelles circonstances, et quelles sont celles qui ne l’ont pas été, et, enfin, quelle forme la
coopération pourrait prendre a l’avenir, en termes de participation et de partenariats.

La Conférence de Hambourg s’appuiera sur les débats des grandes conférences de l’ONU
organisées ces dernières années et mettra en lumière l’importance de l’éducation des adultes aux
fins du développement durable, de la sauvegarde de l’environnement, de la protection des
droits de l’homme, de l’égalité des femmes, de la coexistence pacifique dans la diversité
culturelle et de l’épanouissement des peuples.

La Conférence délivrera également un message essentiel : l’éducation des adultes ne peut
être uniquement une question d’initiative individuelle. Elle doit faire de ceux à qui elle s’adresse
des acteurs qui prennent eux-mêmes les décisions qui les concernent dans le contexte
d’évolution de la société, leur apporter les connaissances dont ils ont besoin a cette fin et les
mettre en mesure d’utiliser ces connaissances de manière responsable.

Avant de conclure, je voudrais insister sur un dernier point :

Pour assurer un développement durable, un développement d’avenir, à notre monde,
nous avons besoin de l’éducation. Il faut créer, en adoptant les mesures nécessaires, un cadre
favorable au développement de la créativité et de la productivité ainsi qu’à l’instauration d’une
culture de la coexistence pacifique.

Saisissons la chance qui nous est offerte et ayons des échanges aussi nombreux et aussi
concrets que possible !

Nous n’avons pas besoin d’un Agenda qui reste lettre morte, nous avons besoin d’un
Agenda qui nous donne du courage et qui nous guide dans notre action afin que s’instaure une
société éducative viable, un monde où l’apprentissage soit roi.

Mesdames, Messieurs, je vous remercie de votre attention.

Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.



Annexe VII

ANNEXE VII

Allocution de M. Kim Howells,
ministre de l’éducation permanente du Royaume-Uni

Je tiens d’abord à remercier Rita Süssmuth

II y a trois mois, je n’aurais jamais imaginé que je prendrais la parole devant vous
aujourd’hui. Il y a trois mois, en effet, mon gouvernement n’était pas encore élu et le Royaume-
Uni n’était pas membre de l’UNESCO. A présent, je suis fier de faire partie d’un nouveau
gouvernement britannique pour lequel les droits et les responsabilités sont en plein à l’ordre du
jour, tant national qu’international.

Mon gouvernement a tenu sa promesse de réadhérer à l’UNESCO. Celle-ci implique de
notre part un ferme et fidèle attachement à l’ensemble du système des Nations Unies et à son
rôle dans le développement à l’échelle mondiale. Nous avons créé au Royaume-Uni un nouveau
ministère - le Ministère du développement international - pour mettre davantage l’accent sur les
activités et les programmes par lesquels mon gouvernement entend contribuer à l’éradication de
la pauvreté dans le monde, les objectifs de l’UNESCO étant au coeur de ce processus de
développement. Mon pays veut travailler en étroite collaboration avec le Directeur général,
avec les Etats membres de l’UNESCO et avec vous tous ici présents.

Le moment que nous vivons s’inscrit dans ce nouveau départ pour le Royaume-Uni : c’est
en effet la premiere fois depuis que nous avons été élus que nous prenons part en tant qu’Etat
membre à une grande conférence de l’UNESCO. C’est un réel bonheur pour moi que d’être à la
tête de toute une délégation d’experts et de fonctionnaires. Nous avons, j’en suis persuade à
offrir une certaine vision et une certaine expérience qui nous sont propres. Parallèlement, je
suis impatient de connaître les expériences des autres et d’en tirer profit.

Déclaration de la Conférence et Agenda

Cette semaine, la cinquième Conférence mondiale sur l’éducation des adultes adoptera
une Déclaration et un Agenda pour l’avenir. Ce dernier recense les problèmes clés auxquels
nous devons tous nous attaquer à notre maniere pour promouvoir, partout dans le monde,
l’éducation tout au long de la vie. Il y a la bien des points communs avec ce que l’expérience
nous enseigne au Royaume-Uni. Je voudrais profiter de l’occasion qui m’est offerte aujourd’hui
pour vous exposer brièvement l’action que nous menons pour créer une société éducative.

Promouvoir l’éducation tout au long de la vie

Premiere de nos préoccupations, nous sommes convaincus qu’il nous faut engager la
population tout entière dans son ensemble dans un processus d’éducation permanente. La
Déclaration de la Conférence souligne la nécessité d’instaurer une société ou l’éducation soit
authentiquement démocratique et nous y souscrivons pleinement.

En effet, l’éducation des adultes revêt une grande importance. Elle change la vie. Pour
beaucoup, dans notre société composite, un enseignement scolaire et une éducation des adultes
de qualité sont les facteurs clés de l’emploi et conduisent à la prospérité économique. Il y a
plus, l’éducation des adultes encourage la créativité, stimule l’imagination, favorise une
citoyenneté active. Pourtant, bien trop nombreux sont ceux qui estiment qu’elle n’est pas pour
eux. Qu’il n’y a pas ou qu’il n’y a guère d’espoir d’y accéder.
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Or, il n’en va nullement ainsi. C’est la raison pour laquelle nous accordons une place si
particulière aux perspectives en matière d’éducation des adultes, ainsi qu’à la qualité des études
initiales. C’est aussi la raison pour laquelle nous sommes résolus à nous attaquer aux facteurs
de marginalisation et d’exclusion pour aider chacun à réaliser son potentiel - grâce à une
information et à une orientation judicieuses ainsi qu’à un large éventail de possibilités
d’apprentissage. Nous nous rendons compte que, même s’il joue un role moteur, le
gouvernement ne peut à lui seul instaurer une société éducative. Une organisation nationale
non gouvernementale - la NIACE, qui fait partie de notre délégation - a contribué à faire de
l’éducation tout au long de la vie une réalité pour beaucoup au Royaume-Uni.

Depuis six ans qu’elle organise la semaine des apprenants adultes (avec le concours de la
BBC et l’appui du gouvernement britannique), cette organisation est parvenue, en conjuguant
émissions de télévision, services téléphoniques d’information et des milliers de manifestations, à
amener de nombreux adultes à l’éducation. Une de mes compatriotes, Siwla Milis, a bien
exprimé l’enthousiasme qui anime les organisateurs de cette Semaine lorsqu’elle a déclaré :
“N’attendez pas que le vent vous pousse, ramez”. Voilà, je pense, qui pourrait être une bonne
devise pour la promotion de l’éducation tout au long de la vie, où que ce soit dans le monde.

Il existe maintenant des semaines des apprenants adultes, entre autres en Afrique du Sud,
en Slovénie, en Suisse, en Australie, dans la République tchèque et à la Jamaïque. J’aime à
penser qu’il s’agit là d’une exportation plutôt utile du Royaume-Uni. Chacune de ces
manifestations a son caractère propre, mais prises dans leur ensemble, elles livrent une seule et
même leçon, à savoir qu’il est vital de promouvoir l’éducation des adultes à travers le monde.

Elargir la participation

Pour réaliser nos objectifs communs en ce qui concerne l’éducation tout au long de la vie,
il a été à juste titre souligné dans les documents de la Conférence que nous devons supprimer
les obstacles qui s’opposent à la participation.

Un important rapport sur l’élargissement de la participation vient d’être publié dans mon
pays. Il porte le titre approprié de “Learning Works” (l’éducation, ça marche) et présente toute
une série d’idées visant à faire de l’apprenant qui ne participe pas une cible privilégiée de nos
efforts. Ce que nous voulons, c’est ménager des voies d’accès à l’éducation qui incitent les
adultes à se mettre à apprendre et à continuer tout au long de leur vie. Promouvoir l’éducation
familiale et communautaire. Promouvoir des possibilités d’éducation de qualité qui mettent
l’excellence à la portée de chacun. Etudier les moyens de rendre plus raisonnable le coût de
l’éducation.

Le gouvernement britannique a créé un groupe d’experts chargé de l’aider à réaliser son
objectif d’une éducation pour tous tout au long de la vie. Deux des délégués britanniques à la
présente Conférence - M. Bob Fryer et M. Alan Tacet - sont à la tête de ce groupe et pourront
vous en dire plus à ce sujet au cours de la semaine. Il ne s’agit pas la seulement de faire montre
de bonnes intentions, il s’agit de jeter les bases de ce que sera la politique du gouvernement.

Assurer l’égalité des chances

J’ai noté en particulier l’importance que l’UNESCO attache à la participation des femmes.
L’équité sera l’un de nos mots d’ordre, vis-a-vis des femmes et des hommes, de ceux qui sont
issus des différents groupes ethniques et des handicapés.
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Notre nouveau programme d’aide aux parents isolés, spécialement les femmes, qui
veulent se remettre à travailler n’est qu’un exemple parmi d’autres de cette volonté. Le projet de
“New Deal” que nous lançons offrira à tous les chômeurs de 18 à 25 ans une chance sérieuse
d’apprendre et de trouver du travail. Pour certains, il s’agira en priorité d’améliorer les
connaissances de base, à savoir la lecture, l’écriture et le calcul ; pour d’autres, de leur offrir la
possibilité d’acquérir de nouvelles compétences, entre autres, d’apprendre à se servir des
technologies de l’information afin d’améliorer leurs perspectives d’emploi.

Université de l’industrie

Il ressort également de l’Agenda pour l’avenir qu’il nous faut tenir compte des embuches
et des atouts de la technologie de l’information. Je suis convaincu que, si l’on sait s’y prendre, la
technologie peut être en tout lieu utile aux apprenants adultes.

Au Royaume-Uni, nous nous sommes lancés dans une entreprise hardie : l'Université de
l’industrie. Celle-ci associera le gouvernement, les entreprises et le monde de l’éducation en un
partenariat public/privé, en vue d’utiliser les nouvelles technologies pour développer les
possibilités d’apprentissage sur le lieu de travail, dans la communauté et chez soi. Il s’agit de
mettre les nouvelles technologies au service de notre objectif, à savoir créer des possibilités
d’éducation accessibles à tous.

Technologie

Si j’exalte avec tant d’enthousiasme les vertus de cette université, c’est entre autres parce
que mon portefeuille ministériel comprend la technologie, et en particulier les technologies de
l’information ; je dois en outre avouer mon tres vif intérêt pour les ordinateurs, l’Internet et tout
ce qui touche à la technologie. Tout cela me passionne pour bien des raisons, mais avant tout
parce que nous sommes, maintenant même, au seuil d’une société technologique.

Nous devons vraiment, à l’UNESCO, exploiter ce moyen et le mettre â notre service.
“Atteindre les laissés-pour-compte” : voilà une formule que j’ai relevée en parcourant les
documents de la Conférence et d’autres textes de l’UNESCO. Nous pouvons atteindre tout le
monde si nous choisissons la bonne stratégie. Une stratégie telle que la technologie ne devienne
pas un instrument de division et d’exclusion de plus.

Partenariats

Mais nous n’y parviendrons pas, pas plus que nous ne ferons de réels progrès sur la voie
de l’éducation pour tous tout au long de la vie sans partenariats - c’est la un point que souligne
1’Agenda pour l’avenir, et auquel je souscris sans réserve.

Je sais qu’aucun gouvernement ne peut oeuvrer seul. Les éducateurs et les employeurs
pas davantage. Le nouveau gouvernement britannique travaillera avec ses partenaires. A
l’intérieur, nous tirerons parti de l’expérience des organisations non gouvernementales, des
experts et d’autres encore. Et nous nous emploierons à établir des partenariats à l’échelle
internationale par le canal de l’UNESCO ou d’autres instances.

Conclusion

Je suis fier de ce que nous faisons au Royaume-Uni. Nous avons mis l’éducation au
coeur de nos préoccupations nationales. Je suis fier que nous fassions à nouveau partie de
l’UNESCO, parce qu’elle a elle aussi placé l’éducation au centre de ses priorités.
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Federico Mayor a lancé voici dix ans un important processus de réforme à l’UNESCO.
Le changement n’est pas toujours facile, mais il nous offre la possibilité de prendre une
nouvelle direction, de nous affermir, de donner corps à des espoirs. La volonté de mon pays est
d’aider à chaque fois que cela lui est possible, d’aider à faire fructifier les initiatives de
l’UNESCO et à accroître au maximum l’efficacité et l’impact de l’Organisation.

C’est pourquoi j’espère que vous appuierez notre proposition visant à lancer une Semaine
des Nations Unies pour l’éducation des adultes. Nous pensons que cette semaine - qui pourrait
comprendre une Journée internationale de l’alphabétisation - serait mise à profit partout dans le
monde pour promouvoir une éducation des adultes qui s’adresse à chacun, à laquelle les gens
n’auront pas peur de participer, quels que soient leurs origines ou leur âge. J’espère ardemment
que notre proposition recueillera votre adhésion. Quel meilleur moyen y aurait-il de signaler au
monde notre ferme intention d’instaurer à l’échelle mondiale l’éducation pour tous tout au long
de la vie ?

Car au fond ce qui doit nous animer cette semaine et de retour chez nous, c’est, me
semble-t-il, la volonté de travailler à l’avènement d’une société éducative vraiment intégratrice.
De promouvoir l’éducation, d’offrir des possibilités d’éducation qui soient accessibles et de
contribuer à réduire les obstacles à l’éducation, afin que chacun puisse influer sur son propre
avenir et sur celui de sa communauté. Telle est en effet la tâche qui nous incombe au seuil du
nouveau  millénaire.
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